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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Noticias referentes á la insurrección carlista 
recibidas en este Ministerio hasta la madrugada 

de hoy.
A ragón.—Por despachos del Segundo Cabo se sabe que 

si General en Jefe del ejército del Centro, al frente de fuerzas 
respetables, emprendió el día 17 una operación im portante 
sobre el Maestrazgo, habiendo forzado las posiciones de la Po- 
bleta y desfiladero de la Cogulla, que defendian las facciones 
que manda el cabecilla Gamundi, ignorándose aun los de
talles.

V alencia.— El cabecilla Lozano, que causó varios des
perfectos en las vias en Valencia y Cartagena, es activamente 
perseguido por tres fuertes columnas.

N avarra.— El General en Jefe del ejército .del Norte ha 
practicado un movimiento sobre la Solana con objeto de lla
m ar la atención de las facciones, miéntras el Capitán general 
de Navarra por su parte protegía el paso de un convoy á Pam 
plona.

De los demás distritos m ilitares no se han recibido no ti
cias que merezcan publicarse.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.
MINISTERIO DE ESTADO

Cancillería.
Por despacho telegráfico dirigido á este Ministerio se 

sabe que el día 20 del corriente mes el Excmo. Sr. D. Ci
priano del Mazo fué recibido en el Palacio de Buda, con 
las formalidades de costumbre, por S. M. el Emperador de 
Austria, Rey de Hungría, en cuyas manos puso las car
tas credenciales que le acreditan como Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario de E spaña; merecien
do de S. M. Imperial y Real Apostólica la más favorable 
acogida.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

DECRETO.
Atendiendo á los servicios y circunstancias del Coro

nel más antiguo del cuerpo de Artillería D. Antonio Rojas 
y Casanovas,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier del citado 
cuerpo en la vacante producida por haber pasado á la 
situación de cuartel el de igual clase D. Francisco Maley 
y Villafuerte.

Dado en Madrid á veinte de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

Excmo. S r.: El Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República ha tenido á bien disponer se haga extensiva 
para los individuos de tropa casados ó viudos con hijos 
la orden de 23 de Junio de 1833 concediendo á las mujeres 
é hijos de los Oficiales que se hallen prisioneros el abono 
de la mitad de los haberes correspondientes á los empleos 
que disfruten estos miéntras permanezcan en aquella s i
tuación.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de Setiem
bre de 1874.

SERRANO.
Sr. Director general de Administración militar.

Excmo. Sr.: Las crecientes necesidades de la guerra, 
que han obligado á aumentar la fuerza en el arma del 
cargo de V. E., hacen también preciso el consiguiente 
aumento de Oficiales para que los batallones estén conve
nientemente dotados. De aquí la consecuencia natural de 
tener que acudir á medidas extraordinarias para obtener 
tales Oficiales en el menor plazo posible, sin menoscabo de 
la instrucción que deben tener, aprovechando la que los 
jóvenes hayan podido recibir en otros centros de enseñan
za diferentes de la Academia. Fundado en las razones ex
puestas, el Presidente del Poder E jecu tivo  déla República 
se ha servido disponer:

1.° En el próximo concurso para la Academia de In
fantería se amplía la edad reglamentarla hasta 23 años 
para todos los aspirantes que tengan por lo ménos el tí
tulo de Bachiller en Artes.

2.° Los que posean dicho título y lo ménos 17 años de 
edad cumplidos ántes de 1.° de Noviembre, podrán em
pezar á cursar el tercer semestre de estudios sin más que 
sufrir un ligero exámen, que consistirá en un ejercicio 
práctico de Algebra ó Geometría.

3.° Los que se hallen en posesión del título de Bachi
ller en Ciencias,' ó presenten certificado de haber cursado 
las asignaturas de este grado y hayan cumplido 18 años 

.en igual fecha, podrán cursar desde luego el quinto semes
tre bajo las bases anteriores, siendo de Trigonometría el 
ejercicio práctico, y debiendo estudiar la Topografía en el 
semestre expresado además de las asignaturas correspon
dientes.

4.° El mismo semestre podrán cursar los aspirantes 
que prueben con certificaciones de las Academias respec
tivas haber sido aprobados en exámenes de entrada en las 
de Artillería, Ingenieros, Estado Mayor y Escuelas espe
ciales de Ingenieros de Caminos, Montes y Minas y Arqui
tectura, siempre que los motivos por que hayan salido de 
dichas Academias no les imposibiliten servir en el ejército.

3.° Los aspirantes que ingresen en las condiciones an
teriores deberán simultanear las asignaturas militares 
correspondientes á los años que dejan de estudiar en la 
Academia.

6.° Los Cadetes que, hallándose hoy en las mismas Aca
demias, reúnan las circunstancias marcadas en las dispo
siciones 2.a, 3.a y 4.a, podrán desde luego optar á las ven
tajas que en las mismas se conceden.

7.° Terminados los exámenes remitirá V. E. á este Mi
nisterio relaciones de aspirantes aprobados con separación 
de los aptos para ingresar en cada’semestre por el orden 
de censuras que hubiesen alcanzado, ó por edad de menor 
á mayor en los que ingresan con ventajas, si dichas cen
suras fuesen iguales, reservándose el Gobierno fijar el n ú 
mero que ha de admitirse de cada clase, y conservando 
siempre la distinción de categorías según está dispuesto.

De orden de dicho Sr. Presidente lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 20 de Setiembre de 1874.

SERRANO.

Sr. Director general de Infantería,

Circular general 
Al ordenarse en 17 de Junio de este año que los solda

dos cumplidos pasaran á prestar el servicio de guarnicio
nes se dijo que recibieran sus licencias absolutas cuando 
los nuevos reemplazos se hallaran instruidos. Llegado este 
caso, se está también en el de hacer efectiva aquella pro
mesa, á cuyo efecto el Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República se ha servido resolver que por los Directores 
generales de las armas se den las órdenes oportunas para 
que se proceda al ajuste é inmediato licénciamiento de los* 
individuos procedentes del reemplazo de 1869 que hayan 
extinguido su total empeño en 'el servicio, debiendo dar
los de baja en la revista del mes de Octubre próximo y 
con fecha 30 del actual, y abonarles por razón de marcha 
un mes de haber y pan.

Lo que de orden del citado Presidente digo á Y. E 
para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid 20 de Setiembre de 1874.

SERRANO.
Señor.....

M INISTERIO DE M ARINA

El Comandante general de las fuerzas navales del Norte re
mite á este Ministerio con fecha 10 del actual los documentos 
siguientes:

«Número 1.—A bordo de la cañonera alemana N autüm „ 
Santander 7 de Setiembre de 1874.=Excmo. Sr. Almirante y  
Jefe de la escuadra del Norte de España, Sr. D. Victoriano 
Sánchez Barcáiztegui.

San Sebastian á bordo del Leon.=Excmo. Sr.: Tengo el 
honor de comunicar á V. E. respetuosamente que el dia 3 del 
corriente, al pasar nuestras cañoneras Nautilus y Albatros al 0; 
y cerca de la ciudad y fortaleza de G uetaria, una partida de- 
carlistas que ocupaban una altura entre Guetaria y Zumaya, 
ocultos entre la maleza y las piedras, hizo fuego á la ciudad. 
Después de haber pasado á Jo largo de la costa cerca de su po
sición hicieron también fuego sobre nosotros. Empezaron ha
ciendo algunos disparos, y después muchos á la vez, pero sin 
causarnos daño alguno personal. Como los buques se separa- 
raixm de la costa algunos 800 ó 900 metros, Ja mayor parte de 
los proyectiles pasaban por encima, y sólo algunos cayéron se» 
bre el agua á su costado.

No cabía equivocación de parte de los carlistas: eran las 
once y media de la mañana; la atmósfera estaba enteramente 
despejada, y nuestra bandera se distinguía perfectamente. Los 
disparos de los carlistas se separaban más de 90° de la direc
ción hacia Guetaria.

Después de haber mandado cargar nuestros cañones h ici
mos fuego, arbolando en el palo de mesana la bandera española 
para indicar á la ciudad y castillo de Guetaria cuál era el 
blanco de nuestra puntería. Antes de romper el fuego ordené 
que no se apuntara á las casas próximas á los carlistas para 
evitar todo daño á las personas y propiedades de los inocente*? 
(á pesar de que se nos hizo fuego desde una casa próxima á i a  
costa).

Nuestro tercero y cuarto disparo dieron precisamente en ei 
sitio en que se distinguían las cabezas de los carlistas ocultos 
detrás de las piedras, y vimos á la mayor parte huir hacia ei 
interior y hacia un valle inmediato.

En cuanto nos apercibimos de que el fuego de los carlistas 
contra nosotros habia cesado, ó venia de tal distancia que no 
podía hacernos daño, suspendimos el nuestro y continuamos 
nuestro camino.

• Debo añadir que como podría conocer cualquier perito en 
asuntos de m arina cuando el fuego empezó nuestros buques no 
estaban preparados para entrar en acción por ser sábado ántes
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de mediodía, y estar la tripulación ocupada como de costum
bre en su limpieza.

Como una hora más tarde pasábamos delante de Lequeitio: 
nuestros buques iban más próximos á la costa á la distancia 
de unos 400 m etros, frente á una roca en la que también se 
veian varias personas también escondidas detrás de las pie
dras, las que andaban arrastrándose para no ser distinguidas, 
y  podian perfectamente verla cubierta de nuestros buques. Te
níamos trincados los cañones y no en disposición de hacer fue-

y nuestra tripulación  estaba pacificamente ocupada en sus 
quehaceres sobre cubierta. No se nos incomodó en lo más m í
nimo, y pasamos sin que se nos molestara a lo largo de la 
costa.

Puedo asegurar á V. E. que con arreglo á mis instruccio
nes de ningún modo hubiera tomado parte en esta muy la
mentable guerra civil; pero cuando vi que se disparaba contra 
nosotros deliberadamente, traté de contestar al ataque.

Nuestras cañoneras han pasado por segunda vez próximas 
á la costa, y han demostrado que cuando 110 son atacadas se 
lim itan á cumplir pacíficamente la misión que se les ha con
fiado de proteger los intereses de los súbditos alemanes.

Yo considero este hecho sin im portancia, y no haria men
ción de él si no temiera que se hicieran comentarios y se diera 
una falsa interpretación á nuestra conducta.

Al term inar suplico á V. E. se sirva comunicarme la rela
ción que de este hecho pudiera haber recibido por otro con
ducto, y como Oficial de Marina quisiera saber el efecto cau
sado por nuestros proyectiles.

Tengo el honor de ser con el mayor respeto y considera
ción de V. E. atento y S. S. Q. S. M. B .=Firm ado.=T em bich, 
Capitán de corbeta y Comandante. =  Es copia. =  Victoriano 
Sánchez.»

«Número 2.—A l c a l d í a  d e  G u s t a r í a . — Auto. — Debiendo 
practicarse algunas diligencias para conocer los hechos ocur
ridos en el dia 5 entre dos vapores prusianos y los carlistas que 
tienen sitiada á esta plaza, según desea el Sr. Jefe de la Escua
dra española del Norte, hágase comparecer á las personas que 
los hayan presenciado con el objeto de que sean examinados.

Así lo acordó y ñrm a el Sr. D. Rafael Iriondo, Teniente 
Alcalde de esta villa con ejercicio de A lcalde, de que certifico 
yo Secretario en Guetaria á 8 de Setiembre de 1874.=Antonio 
Bustillo.«=Rafael Iriondo.

Declaración de Francisco Berasaluse.—En la Sala Consisto
rial de la villa de G uetaria, siendo las tres de la tarde del mes 
de Setiembre de 1874, dicho Sr. Alcalde hizo comparecer ante 
su  presencia y la de mí Secretario á Francisco Berasaluse, na
turas de esta villa, mayor de edad, casado, quien habiendo 
pregado juram ento en legal form a, y examinado al tenor de 
lo m csenciado por el pueblo en 5 , enterado, dijo que hallán- 
üos ■ ol declarante á las diez de la mañana el referido dia 5 del 
corriente mes en el punto denominado Mendicho, próximo al 
muelle de este puerto, observó que dos vapores prusianos se 
d iridan  al fondeadero de este puerto : que al ser observado 
también por los carlistas que tienen sitiada á esta plaza se 
corrieron á las peñas por el E. del fondeadero, y ántes que 
tuvieran tiempo de romper el fuego, los vapores se corrieron 
al O. de la isla de San Antón á la ensenada de Gastetape, que 
según se comprende el vapor andaria reconociendo las ense - 
nadas : al hallarse allí rompieron el fuego sobre él los carlistas 
desde los puntos denominados Campaya y el Molino, que se 
hallan al O. de la isla de San Antón. En vista de esta agresión 
tan inesperada viró para afuera sobre una milla de distancia, 
con el objeto de evitar que le causasen bajas y desde allí se 
comunicó con el o tro ; tan pronto que se comunicaron viraron 
por el E. para aproximarse á la costa, con el fin de dirigir al
gunos disparos á sus guaridas en las que se hallaban sobre 80 
hombres. Antes de romper el fuego izaron la bandera española 
en el palo trinquete, y después de haber dirigido algunos d is
paros se dirigieron al O.

Que lo declarado es la verdad bajo el juram ento prestado, 
m  el que leida que le fué esta declaración, se afirmó y ratificó 
gn ella: no firma por no saber, y lo hace S. S., de que certifico 
j o  Secretario, así como del conocimiento del testigo.—Antonio 
Bastillo. Rafael Iriondo.

A l c a l d í a  d e  G u e t a r i a .— Delaracion de José G. Urquina.—  

Sin dilación dicho Sr. Alcalde hizo comparecer á José G. U r- 
q u in a , natural de esta v illa , mayor de edad , soltero, marino, 
quien habiendo prestado juramento en forma legal y ofrecien
do cumplirlo , así fué interrogado acerca de ios hechos ocur
ridos en 5 de 1 corriente entre dos vapores prusianos que venian 
son dirección á este puerto; enterado, d ijo :

Que hallándose el declarante en el puerto denominado Men
dicho próximo á este puerto, observó que dos vapores de guer- 
iro, de nación prusiana, se dirigían á este fondeadero, y que al 
ser observados por los carlistas que tienen sitiada á esta plaza 
se aproxim aroná las peñas de la parte del E. del fondeadero, 
con el objeto sin duda de hostilizar á dichos vapores. Obser
vada esta operación los vapores pasaron al O. del monte San 
Antón á la ensenada denominada G astetape, y hallándose allí 
rompieron el fuego contra los vapores.

En vista de esta inesperada agresión viraron para afuera 
el de la chimenea negra y se comunicó con el otro que ántes 
lo habia verificado; viraron por el E. aproximándose á la costa 
con el fin de apagar el fuego de unos 80 carlistas que se ha
llaron en Campaya y en el Molino, y habiendo dirigido algu
nos disparos tomaron el rumbo O.

Que lo declarado es la verdad, bajo el juramento prestado, 
¿n el que y en esta su declaración, que le fué leida, se afirmó 

j  ratificó: firma después de S. S ., de que certifico yo el Se-

'¡ cretario.=Antonio Bustillo.=Rafael Iriondo. =  José G. Ur- 
quina.

A l c a l d í a  d e  G u e t a r i a .—Declaración de D. Francisco Irion
do.—Sin dilación compareció ante S. S. D. Francisco Iriondo, 

| natural de esta villa, estado casado, labrador, mayor de edad, 
I quien habiendo prestado juramento en legal form a, y habien- 
| do ofrecido cumplirlo así, y preguntado acerca de los hechos 
¡ ocurridos en este puerto en 5 del presente con dos vapores 

prusianos por los sitiadores de este pueblo, enterado dijo así:
Que hallándose el declarante en ehpunto denominado Men

dicho, próximo á este puerto, observó que dos vapores prusia
nos se dirigían á este puerto, y que al ser observados por los 
carlistas que tienen sitiada esta plaza, se aproximaron á las 
peñas del E. de San Antón, á la ensenada de Gastetape, y ha
llándose allí rompieron el fuego ios carlistas contra los va
pores.

En vista de esta inesperada agresión viró para afuera el de 
la chimenea negra, y se comunicó con el otro que ántes lo habia 
verificado; viraron por el E. con el fin de apagar los fuegos 
enemigos, que se hallaban sobre 80 carlistas en. los puntos 
Campaya y el Molino, y habiendo dirigido algunos: disparos 
tomaron el rumbo O.

Que lo declarado es la verdad, bajo el juram ento prestado, 
en el que y en  esta su declaración, que le fué leida, se afirmó 
y ratificó en e lla : firma después de S. S., de que certifico yo 
el Secretario.—Antonio Bustüio.**Rafael Iriondo.=Franeisco 
Iriondo.

A l c a l d í a  d e ,G u e t a r i a .— El Alcalde que suscribe compro
bará en todas sus partes lo expuesto por los declarantes que 
figuran en estas diligencias, cuyos hechos presenció también 
con aquellos.

Y para que conste lo firmo en Guetaria á 8 de Setiembre 
ds 1874.—Rafael Inondo.«**Alcaldia de G-uetaria.=Es copia.=  
Pasaies 10 de Setiembre de i874.-=Victoriano Sánchez.»

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

In te r v e n c ió n  g e n e r a l d e  la  A d m in istra c io n  
d e l E stad o .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 1.199.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados par las dos terce

ras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
m im ados desde el.% de Octubre de 1858 en adelante, que exa

minadas y aprobadas por esta Intervención general se remi ten
á la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum-  
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.® de ¿a ley de i . 9 de Abril 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las corporaciones que á continuación se ex
presan :

húmero Mes y año Importe
de CORPORACIONES. a que pertenece a 8H

órden. _ las relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE SORIA.
143340 Ayuntamiento de Val -

tageros....................... Febrero 1867 .. 9. 96*596
143341 Idem de id    Marzo id ............... 374*734
143342 Idem de id ...........  Julio id.........................  74'667
143343 Idem de id ... Febrero 1868 .... 21*920
143344 Idem de id . ........  Marzo id........................ 87*444
143345 Idem de Viliaverde_ Febrero 1867______  27*760
143346 Idem de id...  Octubre id . * .  10‘400
143347 Idem de id ........ Marzo 1868......................  27*760
143348 Idem de Valdehabella-

nodeU cero ..............  Agosto 1867........  21‘334
143349 Idem de Velilla de los

Ojos...........................  Mayo id...............  29*674
143350 Idem de id ... Octubre id .. . . . .  197*542
143351 Idem de Veiamazan...  Febrero i d   4*676
143352 Idem de id .  ................. Noviembre id . . .. 107*158
143353 Idem de id  ........  Enero 1868 ____ 4*676
143354 Idem de id   ........... Diciembre i d . , . .  107*158
143355 Idem de Valverde de los

Ajos........................... Enero 1 8 6 7 ... . . .  26*748
143356 Idem de id ... Idem 1 8 6 8 ..... . .  26*748
143357 Idem de Valoria. . . . . .  Febrero 1867 .... 179*668
143358 Idem de Viiiaseea de

Arciel- ........ Idem id .    592 213
143359 Idem de id  Noviembre id .. . .  139*306
143360 Idem de id ... Febrero 1868.... 592*213
143361 Idem de i d , Diciembre id   139*306
143362 Idem de Vizmanos_ Febrero 1867______  231*154
143363 Idem de id ...........  Junio id.........................  186*795
143364 ídem de id ........  Enero 1868......................  13*038
143365 Idem de Valiuncar.. . .  Febrero 1867 .... 49*920
143366 Idem de id   .........  Julio i d .  ..........  35*146
143367 Idem de id ........  Marzo 1868......................  49*920
143368 Idem de id .. Setiembre id  35*146
143369 Idem de Ventosa de San

Pedro........................  Enero 1 8 6 7 ...... 5*184
143370 Idem de id   ...........  Idem 1868.. ___ 5*184
143371 Idem de Utrilla_ Idem 1867....................... 29*867
1433r2 Idem de id.......  Mayo id .  . .....................  64*107
143373 Idem de id . . .  ............. Diciembre id   24*266
143374 Idem de id .  ................  Idem 1868...........  24*266
143375 Idem de Villar del Cam

po............................... Enero 1867..........  12*834
143376 Idem de id ......... Idem 1868......................  13*334
143377 Idem de Valdanzo. Marzo 1867 ................  23*254
143378 Idem de jd ..... Abril id    320*533
í 43379 Idem de id .   ..........  Julio id................  320*534
143380 Idem de id .......... Agosto id.......................  226*666
143381 Idem de id  , . . .  Setiembre id........  33*334
143382 Idem de id ... Octubre id   16*222
143383 Idem de id ...................,  Noviembre id . . .  4*054
143384 Idem de id...  Diciembre id . . .  „ 237*866

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Mils.

143385 Ayuntamiento ¿e Val-
danzo..............................  Marzo 1 8 6 8 . . . . . .  320*533

143386 Idem de id .................... Octubre id . . . . . . .  320*532
143387 Idem de Valdealbillo.. Diciembre 1867.. 13*808
143388 Idem de U ca  .........  Idem id . . . . . . . . .  56
143389 Idem de id ....................  Idem 1 8 6 8 .,. . . . .  56
143390 Idem de Valderroclilla. Abril 1867. . . . . . . .  739 734
143391 Idem de id .................... Julio id ................. 4*672
143392 Idem de id ....................  Noviembre id . . . .  739 734
143393 Idem de id .................... Idem 1868............  2.403*222
143394 Idem de Vega (L a ).. , .  Agosto 1867.......... 128*898
143395 Idem de i d .   .............. Idem 1 8 6 8 . . . . . .  133*920
143396 Idem de Villazayas  Junio 1867... 0. .  26*666
143397 Idem de i d . .................. Julio id ................. 59*840
143398 Idem de id .................... Agosto i d    2*668
143399 Idem de id ....................  Octubre i d   85*466
143400 Idem de id .................... Noviembre id. 352*320
143401 Idem de id .................... Diciembre i d . . . .  55*307
143402 Idem de id    Agosto 1868........ 14*402
143403 Idem de id .................... Diciembre i d . . . .  55*306
143404 Idem de V aldenarros.. Julio 1867,............ 69*866
143405 Idem de i d .   .............. Setiembre id  240
143408 Idem de id    .............  Mayo 1868............  12*448
143407 Idem de id ....................  Julio i d .   ......... 309*866
143408 Idem de Villalvaro  Setiembre 1867.. 16*016
143409 Idem de Velasco  Julio id    64*650
143410 Idem de id .................... Setiembre id . . . .  346*666
143411 Idem de Vilde .     ---  ídem id  . .  64*172
I4¡84i2 Idem de Vinuesa  Marzo i d    43*200
143413 Idem de id   ........ Octubre i d     27 088
143414 Idem de i d .   ............... Noviembre id . .  . 520*780
143415 Idem de id ....................  Enero 1868..........  1 648
143416 Idem de id ....................  Marzo id ............... 43*200
143417 Idem de id ....................  Diciembre i d . . . .  27*776
143418 Idem de Villar de Maya Setiembre 1867.. 41*272
143419 Idem de id ....................  Octubre 1868v.. . .  42*880
143420 Idem de V aldem oro.. .  Mayo 1867. 21*600
143421 Idem de id....................  Junio i d . 10 318
143422 Idem de id   ........ Julio id.. 25 666
143423 Idem de id ........ Mayo 1868. 21*600
143424 Idem de Villarraso  Junio 1867..... ....  50*433
143425 Idem de id.    ............ Abril 1868. 93*019
143426 Idem de id .................... Mayo id. . . . . . . . .  168
143427 Idem de Ucero................... Junio 1 8 6 7 . . . . . .  17*280
143428 Idem de id ..................... Agosto id   192
143429 Idem de id ....................  Mayo 1868........... 17*280
143430 Idem de Valdemaluque. Agosto 1867_____  14*400
143431 Idem de id ....................  Idem 1868..........   14*400
143432 Idem ele id ....................  Setiembre i d . . . .  154
143433 Idem de V aldelagua.. .  Junio 1867............  7*200
143434 Idem de id  ........... Abril 1868. 7 200
143435 Idem de V illa rijo   Julio 1867, . . . . .  40 296
143436 Idem de Valderroman. Junio id ..................  329*564
143437 Idem de id ..................... Setiembre 1868.. 256*106
143438 Idem de Viana   ........  Mayo 1867...........  59*210
143439 Idem de i d .   ............  Julio i d . . .........  145*172
143440 Idem de id ................... Mayo 1868........... , .  59 210
143441 Idem de V aldeprado... Julio 1867. 25 734
14344$ Idem de V iilaciervos.. Idem id...................  166*608
j 43443 íaem  de i d . . . . . . . . . . .  Agosto 1868........... 235*358
143444 Idem de V aidespina.. .  Julio 1867. 63*174
443445 Idem de id ................... Agosto id . 39934
143446 Idem de- id...................  Setiembre 1868.. 51 840
143447 Idem de V iilabuena... Marzo 1867...........   119*600
143448 Idem de id ..................... Julio id .................  13*307
143449 Idem do id   ............  Marzo 1868  ___  122*664
143450 Idem de Vadillo. - . . . .  Julio 1867..............  24*534
143451 Idem de id ....................  Setiembre 1868.. 24*534
143452 Idem de Vozmediano.. Agosto i d   88*534

Madrid 14 de Setiembre de 1874. —■ El Interventor general, 
J. R. de Oya.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e la  D eu da p ú b lica .

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

Relación por clases de los créditos liquidados por este De
partamento y mandados abonar por la Junta de la Deu
da pública en el mes de Agosto último, con expresión 
de los documentos que se dan en pago de los mismos.

Procedente de juros.

Perteneciente á la testam entaría del Excmo. Sr. D. Lorenzo 
Villaviceneio, Duque de San Lorenzo, una reclamación im 
portante 141.419 escudos 224 milésimas en renta perpétua al 3 
por 100 interior.

Procedente de ferro-carriles.
Perteneciente á la Compañía concesionaria de los ferro

carriles del Noroeste de España, representada por D.José Rniz 
de Quevedo,dos reclamaciones importantes 1.204.400 escudos en 
obligaciones del Estado por ferro-carriles.

ídem á la id. del ferro-carril de Madrid á M&lpartida de 
Piasencia, y en su nombre á D. Francisco José de la Gándara, 
dos reclamaciones importantes 128.600 escudos en obligacio
nes del Estado por ferro-carriles.

Idem al Presidente del Consejo de administración del fer
ro-carril de Córdoba á Sevilla, una reclamación importante 
295.800 escudos en obligaciones del Estado por ferro-carriles.

Idem á la Compañía concesionaria de los ferro-carriles de 
Medina del Campo á Zamora y de Orense á V igo, una recla
mación importante 46.000 escudos en obligaciones del Estado 
por ferro-carriles.

Idem al concesionario del ferro-carril de Mérida á Sevilla, 
una reclamación importante 220.400 escudos en obligaciones 
del Estado por ferro-carriles.

Idem á D. Ramón Fernandez y Cuervo, contratista de las 
obras del ferro-carril de Monforte á Orense , una reclamación 
importante 1.261.000 escudos en obligaciones del Estado por 
ferro-carriles.

Los nombres y  partidas de los acreedores por estos conceptos se 
publican por separado en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Corporaciones civ iles, 506 reclamaciones importantes 
690.127 escudos 357 milésimas en renta- perpétua al 3 por 
100 interior.  ̂ *

Deuda del material del Tesoro , una reclamación impor
tante 313 escudos 800 milésimas en Deuda del material del 
Tesoro. Q

Atrasos del personal, dos reclamaciones importantes ».ooo 
escudos 667 milésimas en Deuda del personal del Tesoro.



G A C E T A  D E  M A D R I D . — N Ú M .  2 6 4 .  2 1   S E T I E M B R E  D E  1 8 7 4 .  7 3 5

Procedente del SO por  1Q0 no satisfecho de los intereses 
de las Deudas del & y 5 por 100.

Perteneciente á D. Robustiano Boada, como'apoderado de 
I). Ramón de la Miyar, administrador de las fábricas ble las 
parroquias del Salvador y San Andrés de Sevilla , una recla
mación importante 800 escudos en renta perpetua al 3 por 100 
exterior.

Total 519 reclamaciones, importantes 3.991.521 escudos 48 
milésimas: 831.548‘581 en renta perpétua al 3 por 100 interior; 
800 en renta perpétua exterior ai 3 por 100; 3.156.200 en obli
gaciones del Estado por ferro-carriles ; 313‘800 en Deuda del 
material de! Tesoro y 2.658‘667 en Deuda del personal del T e
soro.

Madrid. 16,de Setiembre de 1874.=E1 Jefe del Departamen
to, Pío A. Carrasco.— V.® B.°--=E1 Director general, P. S., 
Creagh.

Contaduría Central de la Hacienda pública.

La presentación de cédulas personales, conforme á lo pre
venido en el decreto de S6 de Junio último y reglamento de 23 
de Argosto, será indispensable para todos los cobros y recla
maciones por escrito en que deba intervenir esta Contaduría, 
y así se hace público por medio de este anuncio con el ñn de

evitar m olestias á lo s  interesados; debiendo advertir a la s  H a
bilitaciones que en las nóminas respectivas deberá hacerse 
constar individualmente la exhibición de aquel documento, six 
número y Autoridad de que procede, y en caso de ausencia c 
enfermedad de algún empleado ó acreeedor al percibo de ha** 
beres , podrán acreditar dicha circunstancia en relación aparte, 
que remitirán á esta oñeina dentro de los 10 dias siguientes á 
la efectividad de cada nóm ina; en la inteligencia de que no 
verificándolo, ge les exigirá el reintegro.

Madrid 16 de Setiembre de 1874.== Fernando Fernandez 
Gómez. —3

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

Escuela de Diplomática.

C U R S O  D E  1874-75.
Desde el día 16 hasta el 30 del corriente queda abierta la 

matrícula de esta Escuela en la ■Secretaría d é la  misma, sita 
'.n- el Archivo Histórico Nacional, calle del León, núm. 21, en
tresuelo, de diez de la mañana á tres de la tarde.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.® del decreto de 21 
de Noviembre de 1868, no se abonan derechos algunos de ma- 
ríeiña ni título, requiriéndose tan sólo para el ingreso el grado 

de Bachiller, cuyo diploma es indispensable para la admisión 
4 los ejercicios para el certificado final de la carrera.

Las asignaturas de la Escuela, que se cursan y prueban con 
arreglo á las prescripciones vigentes en materia de enseñanza 
m u  las siguientes:

Latinee los tiempos medios y conccimiento.de los romanees, 
castellano, 'lemosin, gallego y aljamiado.

A rqueología e lemen tal.
Paleografía general y crítica. _
'Historia déla organización administrativa y  judicial de hs- 

pa-ña en los tiempos medios.
Numismática y Epigrafía. , „  _ _
Historia de las Bellas Artes en ¡os tiempos antiguos, Edad 

Media v Rehacimiento.
Bibliografía y nociones de Historia literaria.
Ejercicios prácticos de las asignaturas, anteriores.
Probadas las mismas, puede aspirarse al certificado de ap

titud. para Archivero, Bibliotecario y Anticuario, verificando 
dos ejercicios en la forma que previene el reglamento de ia 
Escuela. Este certificado da aptitud para ingresar en ei Cuerpo 
de Archiveros. Bibliotecarios y Anticuarios con las condiciones 
y ventajas que se determinan en el reglamento aprobado para

el mismo por Real decreto de 6 de Julio de 1871. En las Sec
ciones de Bibliotecas y Museos del indicado Cuerpo pueden 
también aspirar al ingreso por concurso, conforme al art. 37 
del regiamente citado, los Licenciados en la Facultad de F ilo - 
fía y Letras, siempre que acrediten haber probado en esta E s 
cuela las asignaturas de Bibliografía y Arqueología respecta 
v amen te.

Los cuadros de distribución de asignaturas, horas, dias y  
locales donde han de darse las enseñanzas de la Escuela en el 
próximo cu i so se fijarán oportunamente en los tablones de 
edictos de esta Secretaría, de la Biblioteca Nacional y de la Uni
versidad de Madrid.

Madrid lo  de Setiembre de 1874.—El Secretario, José Ma
ría Escudero de la Peña. —3

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.

SECCION DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.
Resumen de las cantidades y valores de los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Mayo del 

año de 1 8 7 4 ,  comparado con igual mes del de 1 8 7 3 ,  y el de las que lo fueron en los cuatro primeros meses de dichos años.

fí' ES LOS CUATRO PRIMEROS ‘ EN LOS CUATRO PRIMEROS EN EL MES DE MAYO EN -EL MIS DE MAYO DIFERENCIAS ENTRE MAYO DE 1870 Y 1874. ¡ j

|| A R T ÍC U LO S.
MESES PE 1813. MESES DE i SU. DE 1873. DE 1874. aíg EN MAYO DE 1874 . j MENOS EN MAYO DE 1874. j

U N I D A D .

Cantidades.
Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores. 

Pesetas.
Cantidades.

Valores. ’ 

Pesetas
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores. 1 

Pesetas.
Cantidades.

Valores. Í 

Pesetas. |

Kilogram os.
L it r o s .........
K ilogram os.
M illares___
Kilogram os.

»

9

19.038.172 19.038.172r 13.288.714 10.702.100 6.915.458 6.915.457 2.254.356 1.578.049 » 9 4.661.102
|

5.337.409 í
| A gu ard ien te.......... . . ..............................
1¡ Conservas a lim enticias..................... ..

¡ En ta p on es ............ ..
t  C orcho., ______! E n planchasy tablas
C, ( No c la s if ica d o ... .  
Üi i F,n ra,m a...................

2.831.907
751.046
629.755
687.398

65.000
22.360.765

1.840.740 
1.819.579 
9.446325 

345.698 
13.000 

2.683 29 i

474.9081
312.099
334.184
691.913
121.456

22.809.240

261.200
346.174

4.177.300
345.957

24.290
5.018033

2.682.442
226.747
520.774

92,275
35.638

3.914.816

1.743.387 
396,807 

7.811.610 
4b. 1 ó ¡ 

7.128 
469.778

220.934
145.982

78.416
264.752

11.396
4.424.090

121.513 
255.468 
980 200 
132.376 

2 279 
973.300

»
»
»

172.477

309.274

y>
»
»

86.239

503.522

2.461.508
765

442.358
»

24.2-42
»

1.622.074
141.339

6.831.410
9

4.849
B

Jj E sparto ............ O b ra d o ..................... 9 1.310.396 .262.179
49.217

370.529 142.633 404.257 80.85 i 113.481 28.370 » 9 290.776 62.481 .
A n ís ................... .. » 140,622 98.061. 58.837 16.298 5.704 8 545 5.127 » 9 7.753 577

íj . ' A z a f r á n ^ . » 32.104 2,568.320 10.991 549.530 5.558 444.640 .1.737 86.850 » 3.821 357.790
!! Especias. C om in os ............... 58.705 23.482 38.938 15 383 1.325 530 12.270 4.908 10.945 ■4.378 » 9

{ ; Pim iento m olido c . 
A lm endras.. . . . . . .

»

9

167:885
1.272.357

125.913
2.090.592

227.617
553.182

170.736
729.304

24.219
455.975

18.164
871.887

43.095
200.800

32.321 
11 i.00*

18.876
w

14.157
9 255.175 760.885

¿ i A vellanas.. t . . . . . . » 2.185.242 1.311.146 1.307.860 784.716 188.169 113.501 334.409 200.645 T146.240 87.144 9

|¡ Frutas secas.. <
a1 ¡

1 C acaliuct................... K i, 3.648.156 1.326.298 3.200.5 34 1.216.038 108.370 41.18 253:928 96493 145.558 53.312 9 »
I Pasas .......................... » 4.304.274 3.228.1541 4.292.730 3.004.9 íí 419.151 314.362 161.883 113.318 » » 257.268 201.044

?: (* No clasificadas. . . .  
■ L im on es .. . . . . . . .

n

9

468.242
1.088.262

125.984
195.886

905.200
128.730

283.561
23.172

86.827
42.877

21.707
7.718

79.631
31.940

24.305
5.749

»
»

2.598 7.196
10.937 1.969

i  Frutas verdes. i N aran jas................... M illares.. . . . 462.539 6.938.085 192.792 3,044.485 46,108 691.620 24.565 393.040 9 » 21.543 298.580
i U v a s ................... .. K ilogram os. 5.138 4.542 10.085 3.026 » )> )> 9 9 » »

ú Cañados .........
No clasificadas------ »

U n id a d es ...
9.400

38.584
2.194

2.786.393
5.603

13.363
.1.308

2.034.938
35

8.300
910

1.087,939
11.514

3.179
2.804

516.337
11.479
»

1.894
)>

»
5.121 571.602

1 A lp iste . * ............ K ilogram os.
»

130.017 3 35.104 89.475 28.264-' 8,491 2.292 3.164 823 x> » 5.327 1.469
i A rroz ............ .. 2.004.008 1.002.003 1.527.019 688,158 279.722 139.611 269.003 121.051 » » 10.219 18.560

| Granos.. 1 A ven a ......................... » 500.115 80.018 832.969 102.335 29 000 4.640 417.245 50.069 388.845 45.429 » *
\ Cebada....................... » i . 444.149 274.388 603.282 96.523 187.953 35.711 3> » i » 187.953 35.711 i
f C enteno......... .. » 626.471 119.0 ¿9 1.679.651 268.744 26 4.1421| 50.1*71 546.319 87.411 37.224

13.725.282
9

V Tidírn........................ 9 31.861.420 8.921.197 37.009.303 9.232.326 23.537.072 i 6.310.548 6.812 390 1.703.097 » 1 4.607.451 '
1 TTn.r»irrn. rlfí tví'eY)...... ................................ ^28.573.547 11.643.723 19.420,872 6.797.305 12.051.711 4.91 i.072 5.204 028 1.821.410 9

218.487
)) 6.847.683 3.089.662

1 .Tn.hon 2:053:980 1.547.984 ' 1.584.677 1,109.203 238.488 178.866 456.915 319.840 140.974 » »

j Lana en ram a B 214.530 446.189 346.005 706.162 227.146 479.144 196.043 409.198 9 » 31.103 69.946
{ A lg a rrob a s .............. » 3.318.154 663.131 2.372,136 474,427 1.076065 215.213 671.100 134.220 » 9 404.965 80,993

| L eg u m b res .. .

r

) G arbanzos................ J) 956.589 774.837 1.486.479 891.888 224.002 181.442 187.005 112.203 » » 36.997 69.239
j H ab a s ............ J> 216:050 55.912 37.420 8.238 87.945 22,866 » » 9 9 87.945 22.866
t H ab ichu elas ............
/ A zogue ó m ercurio.

9

9

246.737
642.062

86.358
2.512.139

284,210
638.255

99.473
7.276.107

45.873
137.958

16.055
539.802

52.926
105.600

17.524
1,203.840

7.053
»

1.469
664.038 32.358

9

9

| M etales............■

i Cobre en barras, 
) planchas & c . . . .  
\ H ierros y  las licr - 
1 ra m ien ta s............

9

9

868.065

140.337

1.302.096

405.232

21.654

632.715

33.144

70.979

248.079 

3 964

372.418

2.973

325

691.263

949

74.656

»

687.299

»

71.683

247.754

»

371.169

9

'P lo m o  en barras, 
planchas <kc.. . . , 

/ C alam ina...................
9

»
26.331:871
19.984.040

14.634.079
1.049.161

24.089.479
8.971.000

13.295.613
538.260

7.312.605 
7.801.730

4.230.515
409.592

7.164.402
8.653080

3.840.843
519.185 851.330

12.468.146

B

109.593
148.203

»
389.672

»

M inerales------ ) C obrizo....................... » 92.807.376 7.482.675 122.193.951 9.771.924 16325.768 1.319.122 28.793.914 2.303.513 984.391 » 9

j De h ierro . . . . . . . . 9 331.649.297 3.4,15.987 1270 918,668 2.709.136 118.566.700 1.221.237 71.987.100 719.871 » 9 46.579.600 501.366

i \ Los demás .............. » 10.818.343 648.096 24.843,444 4.578.908 1.759.160 81.577 3.848.994 696521 2.089.834 614.944 J>

$ P n n A l  . . . . . . . __ 9 643.882 985.996 332.261 691.026 137.730 154.430 114.579 238.099
73.077

83.669 23.151 »
PnQta.s unra, son a.. ............ .................... 9 745.245 553.803 729.663 291.86o 174.849 87.424 247.926 99.170 11.746 »

Reumliz. j . » .  .
i En extracto y  en 
! pasta. . . . . . . . . . . 9 189.941 212.734 223.472 324.034 56.200 62.944 240.535 348.776 184.33t>

268.912
285.882 9

»
9

f En ram a.................... 9 755.626 151.126 345.452 82.909 583.796 116.759 852.708 204.649 87.890 » »

! Ral com ún » 80.031.908 3.201.276 60.153.391 2.406.136 20.428.652 817.146 3 i.459.900 1.258.396 11.031.248 441.250 9

Seda en ram a. B 36.710 1.783.823 11.900 436.360 ■4,321 242,186 3.188 98.220 » » 1.133 143.966
> B la n co ........................ L itros., 2.122.594 1.061.296 2.566.439 1.283.220 472.236 236.118 950.398 475.199 478.162 239.081

1.037.796\ Común . ................. » 63.767.958 15.937.390! 61.669.417 15.417.335 10.474.882 2.618.595 6 323 195 1.580.799 )) 9 4.151.187

| V inos . . . . . . . ;Id em  de Cataluña. 
\ De Jerez y  el Puerto
¡ De Málaga......... ..

G eneroso de los d e 
más puntos de la 
N a ción ............

»

B

»

B

'7.655.226
15.266:516

500.829

211.455

4.593.135
38.666.289

500.829

317.182

! 9.823.602 
j 11.742.361 
| 891.895

15.403

5.894.161
26.420.313

891.893

23.104

2.305,567 
3 931 362 

185.828

19.809

1.383 3 40 
9.828.405 

185.828

29.718

10.050.784
2.830.526

153.669

1.987

6.030.470
6.368.684

153.669

2,980

7.745.217
»
))

»

! 4.647.130
D
»

»

1,100.836
32.159

17.822

1)
3.459.721 

i 32.159

: 26.733

1

i  '
1

180.506.632 146.112.585 57.578.690i 36.669.789 9.221.587 30.140.488

y D iferencia  de m enos en va lores en Aíayo,de i!874, com parado con  1873, en principal 
D iferencia de m énos en valores en los  cuatro primeros meses de Itw l, com páranos c

es artículos 9 20.918.901

<<■
on 1873, en principales a r t íc u lo s .. . » 34.394.047

No ta . L os va lores que arroja  el estado precedente quedan sujetos á Teetiñeaeion. 
Madrid 12 de Setiem bre de 1874.=» El D irector general de A duanas, Lope Gisbert,
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

A dm inistración d e l Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 19 de Setiembre 
de 1874.

Núm. 487 Antonio Ricafor.—Navas del Madroño.
488 Antonia Segalas.—Barcelona.
489 Basilia Fierros.—Novellana.
490 Cayo de Pablo.—Vitoria.
491 C oncepción Reyes.—Bailón.
492 Cristóbal Rodríguez.—San lúcar la Mayor.
493 Emilia Gracia.—Orense.
494 Fernando Gutiérrez.—León.
49o Francisco Foronda.—Tafalla.
496 Isidora Serrano.—Jadraque.
497 Josefa Albacete.—Carabanchel.
498 Juan Génova.—Béjar.
499 Luis Cadenas.—Parla.
500 Manuel Gómez.—Málaga.
501 Manuela Presa.^-Mansilla.
508 María Rispal.—Cercedilla.
503 Manuel Lizano.—Alcázar de San Juan.
504 Nicasio Perez.—Mojados.
505 Román González.—Zaragoza.
506 Serafín Espinar.—Miguel.

Madrid 80 de Setiembre de 4874.=E1 Administrador, Juan
Moratilla.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento de Madrid.
El Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 

esta villa ha tenido á bien, en vista de algunos inconvenien
tes que han surgido en el expediente de subasta de las 800 
columnas de hierro y 80 toneladas de alambre galvanizado, 
anunciada para el dia 88 del corriente, suspender dicho acto, 
que tendrá lugar cuando S. E. lo determine, prévio anuncio 
del mismo en les periódicos oficiales.

Lo que se advierte al público para su conocimiento.
Madrid 49 de Setiembre de 4874.=E1 Secretario, José Di- 

cent-a y Blanco. —8

M onte de P iedad y  Caja de A horros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas el domingo 80 de Setiem

bre de 1874 en la Caja de Ahorros.
INGRESOS.

NUMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Impoaentes Nuevos Total Importe
por imponen- do impo- en 

continuación. tes. nentes. rs. vn.

Central.—Plazuela de las
Descalzas   439 83 52$ $84.386

Sueursal 1.a—Plazuela d£
San Millan, núm. 1 1 ... 61 6 67 31.668

Idem 2 / — Calle del Pez, 
números 1 y 3, principal.! 44 $ 46 £1.340

T o t a l e s   344 91 635 337.394

PAGOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem T otal I Importe
per á de i en

s a l d o ,  cuenta, reintegros^ reales vellón.

Central.—Plazuela de las 
Descalzas  .............  44 50 94 421.306

Ha correspondido autorizar dichas operaciones á los seño
res Consejeros D. Ramón María Calatrava,=D. Emilio Ber- 
nar.=Conde de Villanueva de Perales.=D. Nicolás Fernandez 
Perez.=D. Francisco Sanfiz.=D. Rafael Cervera.=D. Fran
cisco Rodriguez Hermúa.=D. Manuel Henao y Muñoz.—D. Mi
guel Bosch.=El Director Gerente, Bráulio Antón Ramirez.

Alcaldía de Ibros.
D. Antonio Palacios Mártos, primer Teniente de Alcaide 

y Alcalde accidental de esta villa.
Hago saber que por esta Alcaldía se ha instruido el oportuno 

expediente en averiguación del paradero dei mozo Joaquin Car- 
mona López, hijo de Vicente y de Ana, queviviaen la calle de 
Navarro, de esta vecindad, incluido en el alistamiento y sorteo 
de esta villa p a ra la  actual reserva extraordinaria de 423.000 
hombres, con el núm. 13, el cual fué declarado soldado en el 
acto celebrado el dia 42 de Agosto último; y como de las diligen
cias practicadas aparezca plenamente justificado que se ausentó 
de esta villa ántes del expresado acto de declaración con ánimo 
resuelto de burlar la ley y de eludir su suerte para que otro 
cubra su plaza y responsabilidad personal en el servicio de las 
armas, el Ayuntamiento de mi presidencia, c o r  vista de dicho 
expediente y en sesión extraordinaria celebrada hoy dia de la 
fecha sobre el mismo, ha hecho la declaración de prófugo en 
el expresado mozo. Por lo tanto exhorto y requiero por ef pre
sente á los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta provincia y 
fuera de ella, Guardia civil y demás empleados de seguridad 
pública para que se sirvan practicar las más activas diligen
cias sobre la busca y captura del mismo, cuyas señas perso
nales se expresan á continuación; y encontrado que sea lo re
mitan á disposición de este Ayuntamiento con las seguridades 
necesarias, á fin de hacerlo en igual forma con dicho expe
diente para ante la Excma. Comisión de esta provincia y su 
ingreso en la caja de ella.

Ibros 44 de Setiembre de 4874. — Antonio Palacios. — Por 
acuerdo del Ayuntamiento constitucional, Simón Aranda Pa
lacios , Secretario interino.

Señas personales.
jüúad 27 años, estatura alta, pelo castaño claro, ojos mo

jados, nariz regular, barba cerrada, cara regular, color tri- 
jgu eno. *

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de prim era instancia.
Colm enar.

D. Sebastian Mayor, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Sal
vador García Moreno, vecino de Alfarnate, de edad de 40 años, 
estatura regular, pelo castaño claro, ojos azules, nariz regular, 
barba idem, cara oval, color claro ; vestido de corto a uso del 
país, para que comparezca en este Juzgado dentro del término 
de 30 dias, contados desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d k  M a d r i d , á  responder á los cargos que le resultan 
en la causa que en este Juzgado y por la Escribanía del actua
rio se sigue sobre hurto de paja y otros efectos; bajo apercibi
miento si no comparece de ser declarado rebelde y de que le 
parará el perjuicio que hubiese lugar.

Colmenar 14 de Setiembre de 4874.=Sebastian Mayor.=Por 
mandado de S. S., José Alcántara.

O a iin ie l.

D. Juan Sánchez Algaba, Escribano del Juzgado de primera 
instancia de esta villa de Daimiel y su partido.

Certifico que en la causa que por mi Escribanía pende, se
guida de oficio contra Francisco García de la Banda y otros 
sobre robo de metálico á D. José García Solís, vecino de Vi- 
llarrubia de los Ojos, aparece al folio 458 de la misma y si
guiente el auto que copiado á la letra dice así:

«Auto.—En la villa de Daimiel, á 46 de Setiembre de 4874, 
el Sr. D. José Aparicio y Gascón, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo visto la presente causa se
guida contra Francisco García de la Banda y otros sobre robo:

Resultando que se han practicado en sumario cuantas dili
gencias han sido decretadas de oficio, hallándose suficiente
mente justificado el delito que se persigue:

Resultando que á pesar de haber librado requisitoria y lla
mado por edictos y anuncios insertos en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M ad rid  á lo s  procesados ausentes 
Isidoro Juárez, alias Castróla; Tomás Mora, alias Bullí, y Cán
dido Vallejo, alias Tuerto, vecinos de Villarrubia de ios O jos, 
no han sido habidos ni se han presentado, siendo el último di
funto:

Considerando que el conocimiento de esta causa corres
ponde á S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia territorial 
de Albacete, según lo dispuesto en el art. 276 de la ley sobre 
organización del poder judicial:

Vistos los artículos 537 y 539 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal;

S. S. por ante mí el Secretario judicial dijo que debia de 
declarar y declaraba terminado dicho sumario, acordando se 
remita el proceso original al Tribunal competente por el con
ducto ordinario con todas las piezas de convicción, que serán
entregadas para su remesa al Alcalde de esta villa, poniéndolo 
en conocimiento del Ministerio fiscal, haciéndose la notifica
ción, citación y emplazamiento á las partes para su compare
cencia en la Superioridad dentro del término de 40 dias, veri
ficándolo al heredero ó herederos del finado Cándido Vallejo 
por lo relativo á la responsabilidad civil, é insertándose la 
oportuna cédula en dichos periódicos oficiales respecto de los 
ausentes, y quedando testimonio de resguardo en la Secretaría.

Así lo proveyó, mandó y firmó S. S., de que doy íé.=José 
Aparicio.=Juan Sánchez Algaba.»

Y para que tenga efecto la notificación, citación y empla
zamiento á los procesados ausentes Isidoro Juárez, alias Cas
tróla, y Tomás Mora, alias Bullí, libro la presente para su in
serción en la G a c e t a  d e  M ad rid  , y cuyo término de 40 dias 
principiará á contarse desde el que se inserte en este periódico 
y en e Boletín oficial de esta provincia; apercibiéndoles que 
de no presentarse en dicho término les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, fijo la pre
sente que firmo en Daimiel á 46 de Setiembre de 4874.=Juan 
Sánchez Algaba.

Fregenal de la Sierra.
D, José Donoso Coronado, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se excita el celo y actividad de 

las Autoridades y agentes de la policía judicial para que en 
obsequio de la mejor administración de justicia procedan á la 
busca, captura y remisión si fuese habido, con las seguridades 
convenientes á disposición de este Juzgado, de D. Nicanor Ga
lán y Prast, de esta naturaleza y vecindad, de estatura regu
lar, delgado de cuerpo, color moreno, pelo negro entrecano, 
cejas al pelo, cerrado de barba, nariz y boca regular, de 38 
años de edad; que viste pantalón, chaleco y saco de diferentes 
telas y clases según las estaciones, sombrero de media copa y 
botitos de chagrin ó charol; á quien á la vez se le cita y em
plaza para que en el término de 45 dias comparezca á contes
tar á los cargos que le resultan en la causa criminal de oficio 
que se le sigue por atentado contra el Ministerio fiscal y otros 
excesos; apercibido de que si no lo hiciere le parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Fregenal de la Sierra á 4.* de Setiembre de 1874.= 
Licenciado José Donoso Coronado.—Do su órden, Juan Mor- 
ling.=«Fernando Soriano.

D. José Donoso Coronado, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se excita el celo y actividad de 
las Autoridades y agentes de la policía judicial para que en 
obsequio de la mejor administración de justicia procedan á 
la busca, captura y remisión, si fuese habido con las seguri

dades convenientes á disposición de este Juzgado, de D. Angel 
Iñiguez Martínez, que es de estatura muy baja, delgado de cuer
po, pelo castaño oscuro entrecano, cejas al pe’o, bastante calvo, 
color claro, nariz y boca regular, ojos pardos, barba lampiña; 
y viste chaquetón, pantalón y chaleco de diferentes colores y 
telas, según las estaciones, bota blanca de becerro y sombrero 
chambergo; á quien á la vez se le cita y emplaza para que en 
el término de 15 dias comparezca á contestar á  los cargos que 
le resultan en la causa criminal de oficio que se le sigue por 
distracción de fondos que le había entregado su cliente Don 
Manuel Herrera Guzman, vecino do Burguillos; apercibido de 
que si no lo hiciese le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho. /

Dada en Fregenal de la Sierra á  40 de Setiembre de 4874.= 
Licenciado José Donoso Coronado.=De su órden, Manuel Men- 
dez.=Fernando Soriano.

G u a dix.
D. Salvador Martin Bento, Juez accidental de primera ins

tancia de la ciudad de Guia y su partido, en la isla de Gran 
Canaria.

Por el presente hago saber que el Registro de la propiedad, 
de dicho partido ha sido desempeñado interinamente por Don 
Francisco Martínez Cantero desde 23 de Marzo hasta o de 
Diciembre de 4872; y debiendo devolverse al expresado Regis
trador la fianza que constituyó, he dispuesto se publique este 
tercer edicto á fin de que llegue á noticia de los que tengan 
alguna acción que deducir contra aquel funcionario.

Guia 25 de Agosto de 4874. =  Salvador M. Bento. =  Por 
mandado de S. S., José Calderin.

D. Nicolás María Fernandez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Guadix y su partido &c.

Por el presento se cita, llama y emplaza á Manuel Martí
nez García, vecino de la villa de Lanteira, para que en el tér
mino de 40 dias comparezca en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se sustancia en el mismo 
sobre lesionesá Francisco Bernal Gómez; con apercibimiento 
de que trascurrido dicho plazo sin verificarlo le parará el per
juicio que habiere lugar.

Dado en Guadix á 44 de Setiembre de 4874.=Nicolás M. 
Fernandez.=Por su mandado, Manuel Manrique.

H e l l in .
D. León Cebrian, Juez de primera instancia de esta villa y 

su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Antonio Domingo del Toro Mellado, natural y vecino de Muía, 
de estado soltero, de oficio barquillero, de 24 años de edad, de 
estatura mediana, pelo castaño, nariz poco chata, para que se 
presente en las cárceles de este partido á cumplir la condena 
que le ha sido impuesta por S. E. la Audiencia de este dis
trito en la causa que se le siguió en esto Juzgado sobre disparo 
de dos tiros á Andrés Pérez, de esta vecindad.

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á la busca, captura y remi
sión en su caso del mismo á disposición de este Juzgado, se
gún así lo tengo acordado en la ejecutoria de su razón.

Dada en Hellin a 44 de Setiembre de 4874.=LeonCebrian.=* 
Por mandado de S. S., Manuel González Caveller.

L a Risbal.

D. Francisco Molina Vozmediano, Juez de primera instan
cia de la villa y partido de La Bisbal.

Por la presente requisitoria cito y llamo á María Bonasia 
y Albert, casada, de 30 años de edad, natural de Pubol, vecina 
de la Sala, cuyo paradero se ignora, para que dentro de! térmi
no de 45 dias se presente á este Juzgado a fin de notificarla la 
sentencia ejecutoria dictada en méritos de la causa criminal 
contra ella seguida sobre insultos á los agentes de la Autori
dad y extinguir la pena de un mes y un dia de arresto mayor 
que le ha sido impuesta; apercibida que de no verificarlo la 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Y siendo de presumir que se halle en alguno de los pueblos 
de esta provincia pordioseando, pido y encargo á los señores 
Jueces de primera instancia de la misma, así como á los demás 
en cuya circunscripción se encuentre y á las Autoridades y 
agentes de policía judicial que supieren el paradero de la refe
rida María Bonasia y Albert procedan á su detención y rem i
sión á este Juzgado.

Dada en La Bisbal á 3 de Setiembre de 4874.=Francisco 
Molina.=Por su mandado, Eusebio Planells, Escribano.

L ir ia .

D. Antonio Villasante, Abogado, Juez municipal, y Regente 
del Juzgado de primera instancia del partido de Liria.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  José 
Feltrer, alias Roig y Anchclet, de esta vecindad, para que 
dentro de 45 dias, á contar desde su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en. 
este Juzgado aprestar la inquisitiva acordada en la causa con
tra el mismo y otros sobre incendio de haces de trigo en la 
era de Navarrete, situada en el término de esta villa; pues de- 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar; así lo tengo acordado por auto de ayer en la 
referida causa.

Dada en Liria á 44 de Setiembre de 1874.=Antonio Villa- 
sante.«=Por su mandado, Manuel Cortés.

L ores .
En nombre de la Nación, D. José Rodriguez Roda, de 

primera instancia de la ciudad de L irca y su partido &c.
Por el presente se llama á los rematados Andrés Pon ce So

ler, de 41 años de edad, casado, jornalero; P e d r o  Sánchez Marín,



GACETA DE MADRID.—NUM. 264. 21 SETIEMBRE DE 1874. 737

de 8 i  años de edad, soltero, jornalero, ambos de esta naturaleza 
y  vecindad, habitantes en el partido rural de la Zarciila de Ha
mos, y  Jaime Benitez Sánchez, de £8 años de edad, soltero, 
jornalero, natural de Santa María de Nieva, paraje del Ohor- 
rador, de la jurisdicción de Huércal-Overa, y  de esta vecindad, 
con morada en el partido del R io , para que en el término de 
10 dias, contados desde la fecha de la inserción del presente 
en la G a c e t a , d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á 
fin de que les sea notificada la sentencia dictada en 18 de Ju
nio último por la Sala de lo criminal de la Excma. Audiencia  
de Albacete en causa sobre hurto de esparto, por la que se les 
condena á 11 meses de presidio correccional, á la suspensión  
de todo cargo público, profesión, oficio y  derecho de sufragio 
y  al pago de las costas procesales por dozavas partes.

Y mediante á no hallarse en sus domicilios, por este edicto 
se Ies hace saber la presentación ante este Juzgado en el tér
mino referido de 10 dias; bajo apercibimiento de lo que haya  
lugar si no lo hicieren.

Y para su publicación se forma el presente en Lorca á 10 
de Setiembre de 1874.—José Roáriguez R oda.=P or su m an
dado, Sebastian de Albarosa.

m adrid .-B u en avista .
* D. Ensebio Enrique López Figueredo, Juez municipal su
plente, é interino de primera instancia del distrito de Buena - 
vista de esta capital.

Por la presente requisitoria se llam e, cita y  emplaza á Ma
nuel Rodríguez y Tean i so ltero, de £6 años de ed ad , natural 
de Frosinde,en el partido judicial de Paradela, en la provincia 
de L u go , para que dentro del término de nueve dias se pre
sente en la audiencia de dicho Juzgado y  Escribanía del in
frascrito á fin de hacerle saber el nombramiento de peritos que 
está acordado en la causa criminal que contra el mismo se 
instruye por hurto de una capa ; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde con arreglo á lo que dis
pone la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Madrid á 16 de Setiembre de 1874.™E. López F i
gueredo.—Lorenzo Sancho.

D. Eusebio E. López Figueredo, Juez municipal suplente, é 
interino de primera instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital.

Por la presente se cita y llama á José Platero Gutiérrez, 
natural de Madrid, de oficio zapatero, hijo de Estéban y  Lu
cía; y Francisco Potenciano B allesteros, natural de La Guar
dia, hijo de Remigio y P etra , de oficio alfarero, cuyos domi
cilios se ignoran, para que en el término de 30 dias comparez
can en dicho Juzgado y Escribanía de D. Francisco Molina á 
responder á los cargos que les resultan en causa por tentativa 
de violencia en un escaparate de comercio; apercibidos que de 
no hacerlo se les declarará rebeldes y los parará perjuicio.

Dada en Madrid á 17 de Setiembre de 187 4= V .*  B .*=E . 
López F igueredo.=P or su m andado, el E scribano, Francisco 
Molina.

En virtud de providencia del Sr. D. Eusebio Enrique López 
Figueredo, Juez municipal suplente, é interino de primera in s
tancia del distrito de Buenavista de esta capital.

So cita y llama á la persona ó personas que se crean con 
derecho á una escopeta de sistema especial, armada según pe
ritos de carabina rebajada, y cuya procedencia se ignora, para 
que en el término de 15 dias comparezcan en dicho Juzado y 
Escribanía de D. Francisco Molina á dar señas de dicha esco
peta y acreditar su procedencia y ejercitar el derecho de que 
respecto á ella se crean asistidos.

Madrid -16 de Setiembre de 1874. « V . 0 B .°= »E . López F i -  
gueredo.=E l Escribano, Francisco Molina.

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal suplente, 
é interino de primera instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital, dictada á mi testimonio en causa criminal que se 
instruye, por el presente se llama á Juan Antonio García, de 
33 años de edad, casado, de oficio tratante en caballerías, que 
fuá vecino de Carrion de los Condes, y cuyo actual domicilio 
se ignora, para que dentro del término de cuatro dias se pre
sente en la audiencia de dicho Juzgado y Escribanía del in 
frascrito á Un de practicarle cierta diligencia, haciéndole saber 
la acusación fiscal; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Setiembre de 1874= L op ez Figueredo.—Lo- 
renzo Sancho.

M adrid.—in clu sa .
En virtud de providencia del Sr. D. Gabriel Cuartero y  

Atienza, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa 
de esta capital, se cita á Feliciano Hernández y Juan Gonzá
lez, individuos de la ronda judicial que han sido del distrito 
de la Latina, para que de ocho á doce de la mañana y término 
de seis dias se presenten en la audiencia de S. S . , sita en 
©1 Palacio de Justicia, para prestar declaración en causa cri
minal; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya  
lugar.

Madrid 10 de Setiem bre de 18 7 4—E1. Escribano, Antonio 
Jaques Quintana.

Madridd—P alacio.
D. Servando Fernandez V ictcrio, Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á D. E u

sebio MaC'Mahon y  Santiago, cuya demás ñliacion y paradero 
se ignora, pero en e l mes de Agosto último habitó en la calle 
de Fuencarral, núm. 87, segundo derecha, en clase de huésped, 
Y comía on la del Colmillo, núm. 9, tercero derecha, á ñn de

que en el término de nueve dias se presente en este Juzgado 
ó en la cárcel de Villa á prestar declaración indagatoria en la 
causa criminal que contra el mismo se instruye por estafa; 
apercibiéndole que en otro caso le parará el perj uicio que haya  
lugar.

También se interesa á todas las Autoridades civiles y  m i
litares, Jueces é individuos de policía judicial practiquen las 
más activas diligencias para la busca y captura del referido 
sujeto, y caso de ser hallado, le pongan á mi disposición con 
las seguridades oportunas.

Dada en Madrid á 9 de Setiembre de 1874.==Servando Fer
nandez Victorio.— El actuario, Pascual Esteve.

Madrid.—Universidad.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Fran

co, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta villa, refrendada del Escribano de actuaciones D. Manuel 
Viejo, se cita, llama y emplaza por medio del presente á Don 
Cándido Conesa y  Rom ero, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de seis dias comparezca en la 
sala-audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso principal del 
Palacio de Justicia, á prestar declaración en causa que se ins
truye por robo en la habitación de D. Felipe Gaitan, calle de 
San Joaquín, núm. 8; apercibido de que si dentro del expresa
do término no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 45 de Setiembre de 1874.=V.° B.°=E1 Juez, García 
Franco.*»El Escribano, Manuel Viejo.

Malaga.—Alameda.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Alameda de esta ciudad doy fé que en 
dicho Juzgado y  por mi Escribanía se sigue causa de oficio 
sobre lesiones á Rosario Ordoñez A lcaide, en la cual se en
cuentra la reauisitoria que copiada dice:

«D. Rafael Perez de Torres, Juez municipal, é interino de 
primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad &c.

Por la presente requisitoria se cita , llama y emplaza por 
término de 15 dias, que por primero y último plazo se le señala 
á Rosario Ordoñez Alcaide, vecina de O lías, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran y actual paradero, á fin de que se pre
sente en este Juzgado, sito en el edificio de San T clm o, para 
que en causa que sobre lesiones á la misma estoy instruyendo 
sea reconocida por los Facultativos de la herida que reci
biera en la parte superior y media del occipital; apercibida que 
de no hacerlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y  militares y  de
más dependientes de policía judicial que tengan noticia del pa
radero de 3a Rosario Ordoñez , la hagan comparecer ante este 
Juzgado, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 40 de Setiembre de 1874.=  
Rafael Perez de T orres.=A ntonio Orozco y Díaz.»

Lo inserto está conforme con su original en dicha causa, á 
que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente en Málaga á 12 de Setiembre de 4874.«A ntonio Orozco 
y  Diaz.

Málaga.—Merced. ’
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de la Merced de 

esta ciudad doy fé que en ejecutoria procedente de causa se
guida en este Juzgado y  por mi Escribanía contra Maximiliano 
Baena Martinez sobre lesiones, se halla la requisitoria cuyo te
nor es como sigue:

«D. Segismundo del Moral Ceballos, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza por 
término de 80 dias, contados desde su publicación en la G a c e t a  
d s  M a d r i d , á Maximiliano Baena M artinez, de esta vecindad, 
soltero, albañil, de 81 años de edad, para que se presente on 
este Juzgado con objeto de que le sea notificada la sentencia de 
la Superioridad dictada en causa seguida contra el mismo so
bre lesiones, y cumpla la condena que le ha sido impuesta; 
con apercibimiento si no comparece de ser declarado rebelde, 
y de que le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Y al mismo tiempo encargo la busca, captura y remisión á 
esta cárcel del expresad© M aximiliano Baena Martinez á todas 
las Autoridades y  agentes de policía judicial.

Dada en Málaga á 89 de Agosto de 1874.=Segism undo del 
Moral Ceballos.=Manuel Rafael García.»

Lo relacionado é inserto está conforme con su original en 
dicha ejecutoria, á que me remito.

Y para que tenga lugar 3a inserción de la anterior requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido el presente en Málaga á 
89 de Agosto de 1874.=*Por la Escribanía de D. Manuel Ra
fael García, Rafael Codes.

N O T I C I A S .
Movimiento de buques en los puertos de la Península, s e gún los partes recibidos ayer:

A g u i l a s .— Fían entrado la balandra española Griselda, con car
gamento de esparto, procedente de Orán, y cinco pasa
jeros: el laúd español Joven Francisca, con cargo de arroz, procedente de Valencia, y dos pasajeros; el va
por inglés Upton, con cargo de plomo, procedente de A lmería; el pailebot español San Salvador, con cargo de 
varios efectos, procedente de Alicante; el brik barca in
glés Waconsta, con cargo de plomo, procedente de Garrucha; el land Pepito, procedente de Cartagena, con car
go de harina y varios efectos; el laúd español Cuatro Am igos , con cargamento de sosa; la goleta española 
A deta , en lastre y dos pasajeros.

H&n salido la balandra Carmencita para Cartagena, con lastre y  ocho pasajeros; el laúd Joven Francisca para 
Sevilla, con su anterior cargamento; el laúd español 
Cuatro Amigos con su anterior cargamento, y  el laúd

Casilda, con aumento de cargo en espartería y  un pasajero.
A l ic a n t e .— Han entrado el brik francés general Charin, pro

cedente de Marsella; el vapor español Ibarra segundo, procedente de Cartagena, con cinco pasajeros; la goleta inglesa Dalia, procedente de San Juan de Terranova; el vapor español correo de Alicante, procedente de Valencia con ocho pasajeros.
B i l b a o .— Han entrado el buque mercante Duro, procedente de 

Santander; el San Nicolás, con la correspondencia y  pasajeros; el Somorrostro mercante, en lastre; el María  Vicenta, procedente de San Sebastian, con pasajeros.Han salido el buque de guerra Ferrolano, para la mar; el 
Guriezo mercante, para Castro; el María Isasi, para Bayona, con pasajeros; el María  para San Sebastian; el 
Hércules, Portugalete y el Albertito para Santander.

C á d i z .—Han entrado el vapor mercante inglés Celedón, procedente de Gibraltar; el vapor mercante Península,  procedente de Málaga; el vapor aleman Hamburg, procedente de Iiamburgo; la fragata rusa Eira, de Bjorneborg; 
el vapor mercante francés Nathali, procedente de Málaga, y el bergantín Lady SelbourneUe, procedente de Nueva-York.

Han salido el vapor inglés Calcedonia para Nueva-York, el vapor Fortuna para Orán y el vapor aleman Hamburgo para Barcelona.
C a r t a c e n a .— Han entrado la goleta de guerra francesa Bausa-  yeu, procedente de Argel, con 181 tripulantes; el vapor 

español Foarra, procedente de Adra, con cargamento ge
neral, 8 i tripulantes y ocho pasajeros ; el vapor inglés Alhoa, procedente de Malta, en lastre y 83 tripulantes, y el vapor francés A ja d o , procedente de Marsella, con 
cargamento genera!, 47 tripulantes y 18o pasajeros.Han salido el vapor Ibarra  para Valencia, con mercancías, 81 tripulantes y cinco pasajeros; la goleta francesa Santa Dorotea para Marsella, con mineral y seis tripulantes; el vapor francés A jado  para Orán, con cargamento general, 47 tripulantes y  139 pasajeros; la goleta de guerra francesa Bausayeu para la mar, con 18Í 
tripulantes, y la goleta francesa Néstor para Garrucha, en lastre, con siete tripulantes.

M á l a g a .—Han entrado un vapor español, procedente de Cádiz; otro vapor, procedente de Cartagena, los dos con 
pasajeros; un vapor aleman, procedente de Palermo, y  
un vapor holandés, procedente de Gibraltar.

S a n  S e b a s t i a n .—Han entrado los vapores-correos Volador y  
Algorta y la corbeta inglesa Ingles, siendo despachados de dicho puerto los dos primeros.

V a l e n c i a .—Han entrado dos vapores y tres laudes españoles con pasajeros, efectos y lastre.Han salido tres vapores, una balandra y 11 laudes españoles, y  una goleta francesa con pasajeros, correspon
dencia pública, lastre y efectos.

NOTICIAS OFICÍALES
Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 20 de Setiembre de 1874

! .« . i ... 1 I |í del U v humedad del aíro. 1 ¡
I  V ¿r>r-ucV TO  D1REGCI0M 1 ESTADOEOS AS. reducida á 0°t tb-.mómktko | j
y en milíme- humede ¡I y clase del viento. 1 del cieic.

_________  tros- seco- cido. I ______  I______ _

6 de la m. 704*45 I 8*8 8*4 j|N. O... Calma..}Despejaüt
9 de la m. 7G4‘29 44‘0 42*2 N. O... ídem .. ¡Idem/

12 del dia. . 703*26 22*1 4 5 0 O. S. O. Brisa. .(Nubes.
3 de la t.. 701*99 24*6 13*4 S. O... ídem. Jldem.
6 de la t .. j 70IM4 20*9 13*7 0. 5.0  Calma . Casi desn.*
9 de la n. | 701‘72 jj 16*8 41‘7 |[0. S. O. ídem . .¡Mero.

remperatura máxima del aire, á la sombra...................  23,4
Ídem mínima de id................................ .................. . r „ 8 4

Diferencia................................................... .. 4 7 0
remperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra ... 34,9
[dem id. dentro de una esfera de cristal............................ 30 0

Diferencia ................................................ 4 5J
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros................... ... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el  estado atmosféri co á las nueve de la mañana en 
varios puntos de la Península y del extranjero el dia 20 de 
Setiembre de ÍS74.

|  ALTURA. ! TEM PER A - | \ !| baromélri- tura 'Dirección] ¡j
[.OGALIDABES.!¿33,fvefdel' 011 Sra<ios de! j j

jimar en mi-¡ cenlesi- _ (del Tiento, del cielo, [de laica.?f limaros, j males, j ênto. [ ¡

Bilbao....^ i » » * » í I *
Dviedo.. "57 4 46*0 ¡N. E... ¡Calma .. Cási desp.°¡ *
Coruña, 7 h .i o » » » » f
Santiago ... f 73Sd 13*6 N. E... tBrisa ... Despejado.! »
Dpor to. . » » ” 1 }) ■* • "
Lisboa.....«  760*4 4 6*7 N. N. O. Brisa ... Ais nubes.{Tranq.*
Badajoz.... | » 2V0 ¡N Idem... Despejado.! »
S. Fern., 7 h. | 761*0 21*2 O  ídem... Muy nub.VBizada.
Sevilla...., j 759*6 20*4 s. O... Idem ... Despejado,] »
Farifa. .. . .  | » » » » » j »
Glranada... ■> » » » » f »
Alicante .,. 759*7 22 0 N...... ¡Calma .. Alg. celaje, ¡Trar
furcia  761*3 2*2*0 O...... [ídem... Cási desp/h
Valencia... » » » j » » \ *
Palma... . . .  » » » f » » I g
Barcelona.. » J » » I » » | *
Zaragoza.,.! » 14-8 N. O. ..[Calma .. Despejado, jj
?oria.. .... J 757*6 4 2 3 O...... [Brisa ... Nuboso ... | »
Súrgos..... 760*0 15 0 N. E... jCalma .. ¡Celajes.,. ñ »
Valladolid.. 764*7 j 45*0 N. £ . . .  Brisa. . .  Cási despF; ,•
Salamanca . » i » » » » f #
íiadrid..... 780*7 \ 4 4*0 N. O... [Calma .. Despejado. S *
Escorial.... 762*6 13*0 N. O . ., ¡Idem . .. A is .  nubes. { *
Ciudad-Real 76<*2 i 4 8*0 S. E.. .ilclem ... Despejado.] *
Albacete... S x> i » » i » » f

A y u n t a m ie n t o  d e  M ad rid .
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 44 á 45 pesetas la arroba, de 0*59 d ia libra, y á 1*31 el kilógramo.
Idem de cam ero, de 0*53 á 0*S2 pesetas la libra, y  d 4 'OS el k ilé-  gramo.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo » ,
Según ios partes recibidos, a y er  l lo v ió  en la Coruña.

r     il IT
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Trigo, de U ‘37 á 15*25 pesetas la fanega, y  de 26'01 á 27‘60 el 
hectólitro.

Cebada, de 9*75 á 10*62 pesetas la fanega, y  de 17*65 á 19*22 el 
hectólitro.

N o t a .  — Reses degolladas en el dia de ayer. — V acas, 1 8 4 .  — Carne
ros, 693.— Terneras, 16. — Cerdos, 6. — T o t a l ,  84.-9.

Su peso en lib ra s .. .  69.910. — Idem en kilógramos. 82.117.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  arder.
PUNTOS DE R E C A U D A C IO N . PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAU D ACIO N . PtS. CéntS

Toledo....................   3.168‘92 I M ediod ía........................  -11.458*22
Segovia ........... 1.883*55 Lorreos  . . . . . .  20‘37
N o r te ..! !* ! . '. '.* '* ........  7.202‘33 Pozos de nieve  »
B ilbao! ! ! ! ! ! . * ! . . . . . .  1.44-1 ‘65 Mataderos.......................  8.679*60

T<™ ThüE
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 19 de Setiembre de 1874.— El Alcalde interino, José

PARTE NO OFICIAL 

ACADEMIA DE LA HISTORIA.

D I S C U R S O S

LEIDOS ANTE ESTA ACADEMIA EN LA RECEPCION PUBLICA DEL 

EXCMO. SR. D. ALEJANDRO LLORENTE EL DIA 2 1  DE JUNIO

d e  1 8 7 4  (1 ).

D is c u r s o  d e l  E x e s s io . © . A le ja e ? d r &  ^ L lóren te»

Paro cuando á peor punto habían llegado las negociaciones, 
por efecto de las nuevas del Pala tinado, ¿e las que llevó á 
Londres, ele Rema, Jorge Gage, las cuales hablan causado 
allí sumo enojo: do otras que acababan de llegar de la em
presa de ingleses y persas contra O nn u z. recibió aviso del 
más inverosímil y sorprendente suceso. En compañía del Mar
qués de Buckingham, disfrazado y ccn cuantas precauciones 
aconseja el disimulo, había salido de Inglaterra el Príncipe de 
Gales en busca de la corte de España. Ningún trato ni aun 
advertencia había precedido á esta resolución, que antes bien 
dejó al enviado de Felipe IV no sólo confuso sino quejoso de 
que nada le hubieran dicho (49). De ella tampoco dieron co 
nocimiento al Embajador inglés Dighy, luego Conde de Bristoi, 
ni menos al Rey de España hasta que hubieron llegado á Ma
drid los inesperados viajeros. Habla nacido el proyecto en la 
cabeza de tan poco cauto consejero como era Buckingham; 
habíalo acogido con regocijo y aprobación el Príncipe de Ga
les por ser gran aficionado á empresas extraordinarias, y por
que no acertaba á resistir más tiempo á la incertidumbre que 
desde muchos años antes se prolongaba acerca de su deseada 
boda; en momento de flaqueza obtuvo la aprobación de Jacobo, 
á quien lucero, advert idos  los inconvenientes, faltó autoridad 
para retractar  su consentimiento. Divulgada, en Europa Ja no
ticia con general asombro dio origen é, diferentes juicios, sien
do por lo general desfavorable y severo el de Jos más entera
dos y cuerdos. «Cosa es que no la creyera,» escribía Coloma 
á Olivares, «aunque me la contaran del tiempo en que anda
ban los caballeros andantes (SO).» Asegura un historiador 
coetáneo que « nádie osaba dar crédito á tal acción cuando 
oía hablar de ella, y que los más la tuvieron por intempes
tiva (oí). Fué, sin embargo, acogido en Madrid el recien lle
gado con estimación y regocijo de la corte y del pueblo, y en 
prosa y sobre tocio en verso fué celebrado el viaje como señal 
del buen ánimo de un Príncipe que tan seguro se mostraba de 
la noble condición do los españoles y tan prendado de la hija 
de sus Reyes. Entre las muestras y testimonios de este amor 
juzgaban muchos que habla de ser uno de los primeros en ab
jurar del error herético, convidándole para ello el noble esplen
dor de 1:a.s ceremonias del cu:to católico, y otro espectáculo... 
todavía más persuasivo como había da ser el universal fervor 
religioso de los españoles; á cuyo cambio consideraban á aquel 
gentil galan tan bien dispuesto como el objeto de su amor lo 
merecía, y la osadía de su viajo lo acreditaba. Al recibir no
ticias el Rey Jacobo de tan cordial acogida no acertaba en sus ; 
conversaciones con el embajador Col orna á hallar palabras que 
expresaran su alegría y agradecimiento. «No fuera más obse
quiado, decía, el mismo Emperador si llegase á Madrid.» Le < 
satisfizo señaladamente un desreto que habla dado Felipe IV  ; 
para que ningún Tribunal tomase resolución en materias de ; 
gracia sin pedir la venia del Príncipe. «A vuestro amo, decía • 
Jacobo á Coloma, no le queda ya otra merced que hacer á mi 
hijo, después de haberle hecho Roy de España, sino darle á su 
hermana por mujer que será la mayor de todas.» Pero des
graciadamente, con la relación de tantas h o rr 's  y obsequios 
llegaba una queja del Príncipe y era « que o í  .P  m e hablaba 
ménos en la Infanta (52).»

Miéntras tanto, desvanecida en Madrid la confianza de la 
corte y del pueblo, comenzaron las dificultades al saberse 
qm  no lv<-a animo el Prí . c : "  ' c b-reveo la fé católica, y que 
habnm sido inútiles la? dP'y ~r o’  ̂ do los MirdMrcs del Rey y 
deles A ó ages en cuanto?jnr A.s y oonfercrcies se habían em
pleado para conseguirlo. Esta condición de que el Príncipe se 
convirtiese exigida en las primores negociaciones (53), ya había 
desaparecido en las posteriores de tal manera que el Gobierno 
de Madrid no creyó prudente ni justo renovarla presentándola 
como requis4o indispensable. Pero en su conciencia y de muy 
buena ib creían en Madrid casi todos que de otra manera se 
edificaba sobre arena; que las promesas no serian cumplidas y 
que nunca habría celo verdadero de parte del Príncipe un pro-

(1) Véanse las Gacetas de los dias 18, 19 y 20 del actual.

teger una religión que no era la suya. Así lo entendía segura
mente el Conde de Olivares, cuya voluntad era preponderante, 
y  sin atreverse rompiendo el trato á ;provocar las iras de In- 

, glaterra, buscaba con duras condiciones la manera más cierta 
de dificultarlo y prolongarlo, y de que en todo caso fuera el 
Príncipe quien lo rompiese. No era corta la tibieza y aun el 
desvío en el puro y generoso ánimo de la Infanta, sin-que hu
biesen logrado cautivarla el atrevimiento y fineza del viaje; 
más eficaz era para disuadirla cuanto acerca del matrimonio 
de Catalina de Aragón con Enrique'VIII, y  de la suerte y vida 
de aquella Princesa en Inglaterra habla llegado á sus oidos; 
prestábalos muy atentos á la voz de su confesor, opuesto en 
aquellos dias á la boda proyectada, y este sencillamente le 
ponderaba en nombre de los deberes cristianos cuán grandes 
habían de ser las amarguras de partir su lecho con un Prín
cipe-condenado á las penas eternas del infierno, á ménos de 
que se convirtiese á la fé verdadera. Interminable seria el re
ferir cuántas veces se hailó á puntóme fenecer la negociación, 
reconociendo torios que eran insuperables los inconvenientes, 
y cuántas veces la reanudaron unos y otros al presentarse ante 
sus ojos después de tratos tan públicos la aspereza y peligros 
del rompimiento. A l cabo de tantas demostraciones no podía 
salir de España el Príncipe sin heridas lastimosas en su amor 
propio al volver sólo sin la Infanta, y así es que más de una 
vez aflojó en el rigor de sus negativas y se prestó á nuevas 
concesiones. En presencia de ellas se ablandó alguna vez la re
solución del R ey y de sus Ministros, .principalmente la de Oli
vares, á quien no podia ménos de traer inquieto el estado de los 
negocios de la monarquía, apuntando nueva, guerra con Fran
cia, y no siendo favorable el curso que llevaba la de Holanda 
después de haberse visto un año antes .obligado Espinóla á le
vantar el sitio de Berg-op-Zoom  y de haberse frustrado la em 
presa de D. Fadrique de Toledo, cuyas naves habían vuelto á 
los puertos de España ántes de llegar á la vista de la Zelan
da (54), sin que por otra parte se le ocultase;que el dia en que 
se rompiera la negociación de la boda había de ser el mismo 
en que se trocase en odio la benevolencia del Rey de Ingla
terra, ganando en ello poderosos auxiliares las provincias re
beldes. Hasta parecía haber cambiado de resolución al mismo 
tiempo que de confesor la Infanta, en cuyo virtuoso espíritu, 
dispuesto al sacrificio de su voluntad y de su reposo, y siempre 
guiado por nobles aspiraciones lucia ahora la perspectiva ha
lagüeña y gloriosa de disipar las tinisbAs del error, de redu
cir la Gran Bretaña al gremio de la Iglesia, ó por lo ménes de 
quebrantar con la ayuda divina en beneficio de los católicos 
Ingleses las cadenas de su cautiverio. Dias hubo en que rena
ció, pues, la esperanzado ver allanadas y  .conformes las volun
tades; pero como ocurrieran nuevos tropiezos y con ellos cre
ciera la impaciencia del Príncipe, declaró este sus quejas al 
valido español fundándolas en los largos años que hablan tras
currido desde que empezó el trato. Para desvanec&slas,empleó 
este último en una ocasión el más extraño y singular medio 
que pudiera idearse. Respondió en sustancia que el camino que 
aun faltaba por andar y el tiempo requerido para recorrerlo 
no se habían de ajustar por la comparación con lo anterior
mente acaecido, pues hasta el ala ántes de aquel en que hablaba, 
desde el principio hasta el fin, nunca había sido el ánimo del 
Gobierno español que las bodas llegaran á realizarse; ni había 
tenido tal propósito Felipe III bajo cuyo reinado comenzaron 
las negociaciones, y que en su testamento dejó preceptuado se 
casase la Infanta María con un Archiduque hijo del Empera
dor, ni había pensado á serias en ello D. Baltasar ele Zúfiiga, 
primer Ministro de Felipe IV, ni el mismo Conde por último 
había intentado llevarlo á cabo (5.5), ni el Rey. lo hubiera con
sentido hasta entonces; pero que trocadas las voluntades re
cientemente, en breve se había de reconquistar .el tiempo per
dido para que con el lazo matrimonial quedase afianzada Ja 
unión de ámbos Príncipes y asimismo la da ambas coronas. 
Con revelación tan inesperada quedó sorprendido y atónito el 
Príncipe inglés sin atinar cómo esta explicación de lo pasado 
pudiera ofrecer seguridad parado -futuro; no fué menor en 
Londres la admiración y extrañeza que mostró el Rey Jacobo 
al referir á Coloma cuanto había .ocurrido en tan singular 
conferencia, y al parecer no ménos sobresaltado el Embajador 
que el mismo Príncipe de Gales se apresuró á trasmitir el 
aviso (56), y comunicar sus dudas al Marqués de Bedmar, quien ; 
habló luego de eiio á Ja Infanta Gobernadora como ds noticia : 
que hubiera de cogerla de nuevo. Pero muy Iéjos de maravi
llarse, «eso es cierto y lo sé hace mucho tiempo,» -le respondió 1 
la hija de Felipe II. Aunque Bedmar pudiera sospecharlo y j 
Coloma debiera saberlo en vista de las mencionadas carias del 
Duque de Alburquerque, no era ménos de extrañar la franca ; 
revelación por una parte tardía y por otra -intempestiva del 
Conde de Olivares. Acerca de ella y de aquellos tratos fué muy 
severo el dictamen del Cárdenal, como debía esperarse de su 
experiencia, probidad y ánimo varonil. «Bien se ve, escribió á , 
Colomo, el mal consejo de entablar una plática semejante sin : 
intención de llevarla á efecto, pues no se puede dudar de que 
seria sin comparación menor la ofensa y la queja de despedir 
el negocio al principio que cuando estuviese ya más adelante, 
y es gran engaño el de- ios que creen sacar provecho de los 
artificios porque liega el plazo más presto de lo que piensan ( 57) .»

Llegó, en fin, un dia en que se dieron al parecer por venci
das tantas dificultades. No se exigió como condición precisa y 
forzosa que hubiera el Príncipe de abrazar el culto católico; • 
pero este último se allanó á cuantas alteraciones propuso y 
exigió la corte romana en las cláusulas del primitivo convenio, 
y terminados los d ifagios, descartadas has inútiles cortapisas, 
pareció quedaban de común acuerdo arreglados los puntos du
dosos acerca de la educación de los h ijo s ; de la capilla de la 
Infanta, cuyas puertas habían de estar abiertas para todos los 
fieles; de su comitiva civil y de la eclesiástica que habia de

quedar exenta de cualquier jurisdicción que no fuese la de sus 
superiores espirituales; y otros muchos entre los cuales pare
cieron más árduos ios que se referían al dicho bomum publicum  
de ios católicos ingleses. Habíase allanado el Rey Jacoco á 
otorgar por autoridad propia concesiones de tanto alivio para 
cestos últimos, como que por lo pasado y futuro se les ponía al 
abrigo de persecuciones y castigos. Sobre estos puntos habían 
de prestar juramento el mismo Rey y además sus Ministros, 
y como complemento de tantas concesiones dejaron concertado 
que el decreto original en que se contenia la cédula de dispen
sación habia de quedar y en efecto quedó como mayor fianza 
en poder de los Embajadores de España, para que en los casos 
particulares que se fueran ofreciendo pudiesen presentarla ante 
los Tribunales como resguardo de los procesados.

Cuando llegó el dia, que fué á SO de Julio de 1683 (58), asís* 
tió D. Carlos Coloma al juramento que con tanta solemnidad 
como secreta repugnancia prestó el Rey Jacobo á la parte más 
pública de las capitulaciones en la capilla de W ithe-hall, ofre
ciendo que pondría cuanto á su alcance estuviese para obtener 
la esplícita aprobación del Parlamento, y asimismo poco más 
tarde lo juraron los de su Consejo privado, añadiendo que ni 
privadamente ni por razón de oficio habían de cooperar á per
secución alguna contra los católicos: que no fué poco se some
tiese Monarca tan quisquilloso en puntos de su dignidad regia, 
á la exigencia de que se hubiese de confirmar su palabra con 
la de sus Consejeros y Ministros. Además de concurrir como 
testigos á esta ceremonia pública les Embajadores españoles, 
en sus manos aquella misma tarde y con más sigilo volvió el 
Rey á jurar otros artículos secretos, cuya parle más esencial 
tendía á igualar á los católicos con los demás ciudadanos, tole
rándoles que ejercieran privadamente su culto y dejando en 
suspenso el rigor de las leyes penales, cuya revocación se ha
bia de procurar que fuese votada por el Parlam ento, al paso 
que el Rey se obligaba á negar su sanción real á cualquier fu
turo proyecto de intolerancia y persecución contra ellos.

A l dar cuenta Coloma á Gondomar de estos juramentos le 
refería que habia mostrado el Rey particular regocijo , sobre 
todo por ocurrir la coincidencia de que entre uno y otro acto 
habia llegado de Madrid un Caballerizo Rol Príncipe- con la no
ticia, por cierto anticipada, de que á 17 de Julio se hacia con
cluido el contrato, y que en el dra de Santiago se habia de ce
lebrar el desposorio (59). Do los Consejeros algunos se hallaron 
ausentes, entre otro?, el Conde de Areno el, confidente :1c la Em
bajada española, do cuya buena disposición no podia dudar Co
loma , mediando para ello razones secretas y positivas; en el 
mismo caso se encontraban otros. Pero no se contaba entre 
ellos*el Arzobispo protestante de-Canterbury, cuyo desconsuelo 
era notorio y de quien escribió Coloma habia hecho milagros, 
pues le habla visto jurar sin lágrimas (60). Por el contrario, no 
nténos satisfechos que obligados al Rey de España se mostra
ban todos los católicos de Inglaterra, en cuyo favor dió el Rey 
sin pérdida de tiempo 4 sus Ministros órdenes qjustsdm al ju 
ramento. PúblieumeAe proclamaban su regocijo aun algunas 
semanas después ; decían que nunca se atrevieran á esperar 
tanto (01), y los Embajadores del Rey D. Felipe, muy satisfechos 
do su propia obra, escribían de Londres que Jacobo se mostraba 
observantísimo de cuanto habia prometido, ántes añadiendo 
que falhando en algunas cosas que le habían prepuesto (62).

Pero durante aquellos dias y los siguientes habia dado en 
Madrid nuevos y gravísimos pasos la negociación, y como le 
pareciese á Olivares que no habia apurado cuantos arbitrios 
pudieran idearse para poner á prueba la voluntad del Príncipe 
de Gales, le fueren impuestas á este último nuevas y más se
veras condiciones además de las que en Lóndres habla jurado 
cumplir el Rey Jacobo. Por ellas habia de quedar secretamente 
obligado como heredero déla  Corona, lo primero á obtener del 
Parlamento la derogación de las leyes penales, no ya en un 
plazo indefinido, sino cuando más en el de tres años (63); á hacer 
cuarto en su ruano estuviere para que los hijos permanecieran 
bajo la autoridad y cuidado de la Infanta, no sólo hasta los 10 
sino hasta los 12 años de su edad (64); á prestar atento oído á 
los teólogos y predicadores cuantas veces lo requiriese sil futu
ra esposa (65); y á que ia aplicación de las nuevas leyes no sólo 
hubiera de extenderse á Ir glaterra sino también á Escccia é 
Irlanda (66). Un punto habia además resuelto por los teólogos,' 
y á fin de impedir su riguroso cumplimiento fueron inútiles los 
ruegos y exhortaciones del de Gales: aunque debía precederse 
luego á la celebración de la ceremonia no habia de ser aquel 
sino matrimonio rato con palabras de presente , y durante un 
año ni se habia de pasar adelante, ni habia de salir de España 
la Infanta, dándose en la dilación el tiempo necesario para que 
con hechos quedase probada la sinceridad de las palabras y la 
eficacia de los juramentos del Rey y del Príncipe.

Quien desee llevar una negociación á feliz término, para 
que luego no sea aéreo el fruto, obrará siempre cuerdamente si 
de ella descarta las condiciones de cumplimiento imposible ó 
demasiado enojoso para el amor propio de la parte adversa. 
De este género eran algunas de las impuestas al Principe, so
bre todo Ja que le obligaba á vencer dentro de tresañes la re 
sistencia del Parlamento, y ciertamente hubiese merecido no 
poca alabanza si francamente se resistiera á prometer y jurar 
lo que no estaba en su mano el cumplir. A estos preceptos de 
la prudencia y aun de la honra pareció que se arreglaban en los 
primeros momentos las palabras y la conducta de Oárlos Stuart» 
y no se creyó que fueran vanes alardes sus protestas repetidas- 
y enérgicas de que estaba resuelto á partir y á romper el trato. 
Mas aunque entró á ver á Felipe IV (en i 7 de Mayo) anun
ciando estos propósitos, muy luego en la entrevista se mostré 
quejoso pero resignado, dispuesto á permanecer en España (67), 
y á firmar todas las condiciones secretas del convenio matri
monial. Sin duda en aquella hora habla cambiado su ánimo y  
adoptado la resolución á que ajustó posteriormente sus pasos;
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peró n© consideró oportuno mostrarla, ó porque su amon propio 
no se resignaba á aquella forma de rompimiento, ó porque aun 
abrigaba en su pecho alguna esperanza, ó porque*le asaltó sin 
motivo’justo el temor de que roto el trato les habian de rete
ner en Madrid á él y á Buckingham en rehenes para cohibir la 
voluntad del Bey Jacobo. Con respecto á este último no cabe 
duda de que le atormentó m ás de una vez este recelo y le hizo 
v iv ir  con sobresalto; pero era completamente infundado, no 
pasaba de ser sospecha injuriosa para la corte de España, y  no 
se encuentra dato ni noticia en la historia ni en losi documen
tas secretos que pudiera servirle de fundamento. Sin embargo 
conservó el Príncipe de Gales su reservada actitud, y  á 4 de 
Agosto en Madrid fueron firmadas por ambas partes las capi
tulaciones del casamiento con varios artículos que habian de 
permanecer secretos (68). Desde el dia de la referida entrevista, 
aceptadas sumisamente por el Príncipe cuantas condiciones le 
fueron propuestas, se habian trocado los papeles, y no hay 
duda alguna en que si por algún lado flaqueaba la buena fé, n,o 
era ciertamente por parte del gobierno español, ni aun del 
mismo Conde de Olivares.

Por razón de su enlace con las materias de paz ó de guer
ra  que pudiera extenderse á toda Europa, entre cuantos n e 
gocios se ventilaban era más importante que ningún otro el 
relativo á la suerte del Príncipe Palatino, y en aquellos dias 
no podia ser más desgraciada, porque la Dieta de Ratisbona le 
habia privado del voto electoral á pesar de la resistencia del 
Conde de Oñate, Embajador de Felipe IV: las armas imperia
les y bávaras con poderosa ayuda de españoles le habian des
poseído del Palatinado, y para poner al abrigo de la codicia de 
Maximiliano la última plaza que era la de Fraquenthal después' 
de perdidas las de Heidelberg y Manhein, sólo le había quedado 
el recurso de depositarla por 18 meses en manos de la Gober
nadora de los Países-Bajos. A pesar de las instancias del Rey 
Jacobo, su suegro, habíase negado á firmar la suspensión de 
armas durante el tiempo prefijado para que pudiera decidir de 
su suerte la conferencia de Colonia, y cuando fiaba la esperanza 
suprema de su reparación á las armas de Cristian de Bruns
wick, este había sido derrotado en Statloo (69), viendo de este 
modo su ejército roto y sus designios frustrados, miéntras que 
él mismo sin voto electoral, sin estados hereditarios, á pesar 
de la estéril solicitud de su suegro y de la soñada protección 
de España; á pesar de Mansfelt, terror de la Alemania entera, 
de los transilvanos de Bsthlem Gabor, y de los turcos sus b á r
baros aliados, se veia obligado á pedir refugio á la República 
de Holanda y á otros Príncipes protestantes de aquella parte 
de Europa. Con tenaz ahinco abogó á su favor en Madrid el 
Príncipe de Gales, cuyo corazón y decoro estaban igualmente 
empeñados en que no fuera dia de luto para su herm ana el 
mismo que para el lo fuese de regocijo y triunfo con ver cele
brada la boda. Tomóse por última resolución en los consejos 
de España el proponer que se casase el hijo del Palatino, nieto 
del Rey de Inglaterra, con la h ija del Emperador, á cuyo lado 
habia de ser educado en Viena, y de cuyo paternal amor era 
de esperar le restituyese los estados de su familia y aun el voto 
electoral después de la muerte del Duque de Baviera. En cuan
to á la pretensión de que durante la vida del Palatino recupe
rase este la dignidad de que le privó el bando imperial era cle
mencia de que en España se le consideró indigno, de tal suerte 
que cuanto se hiciera en favor del nieto á la grandeza de ánimo 
del Emperador se habia de agradecer. Pero si bien á procurar 
que esto último se inclinase en el sentido del perdón y del ol
vido se brindaba gustoso Felipe IV, en cuanto á tomar el em 
peño de arrancar lo que no pudiera la negociación por fuerza 
de armas moviéndolas contra el Imperio y desatando la unión 
de la casa de Austria, á tanto nunca se extendió el Gobierno 
español (70), y aunque el de Gales y su padre lo solicitaron di
ferentes veces, en ningún caso antes de su vuelta á Inglaterra 
trataron de incluirlo en las capitulaciones, ni declararon fuese 
condición necesaria del casamiento. Volvió aun el Príncipe 
antes de su viaje á preguntar con particular insistencia qué era 
lo que en favor de los desposeídos Príncipes sus hermanos es
taba dispuesto á hacer el Rey de España, y con mayor clari
dad que nunca le respondieron que fuera de lo que concediese 
la paternal clemencia del Emperador, con cuya hija pudiera 
desposarse el hijo del Palatino, ni un paso más se habia de 
andar por camino que condujese á rompimientos y guerra 
entre las dos poderosas ramas de la casa de Austria.

Sin que el Príncipe formalmente declarase ser condición 
precisa de las bodas que se prestara á mayores empeños el Rey 
de España en los negocies de Alemania ni en otro alguno, se 
pasó en los dias siguientes & disponer las diligencias que ha
bian de preceder al viaje, del cual ya se habia fijado la fecha 
hácia principios del mes de Setiembre. Antes de emprenderle 
debia ju rar solemnemente el Príncipe que tendrían lugar las 
bodas 10 dias después de que llegase de Roma la definitiva 
aprobación, aun retardada por enfermedad del nuevo Pontífice 
Urbano VIH. En el solemne acto le hablan de representar el 
Rey de España y su hermano el Infante, según poder deposi
tado en manos del Conde de Brístol. De ninguna acción ni pa
labra de aquel hasta entonces rendido galan pudo colegirse que 
al ju rar no creyese dejar empeñada su honra y su conciencia. 
Pero actos posteriores demostraron muy en breve de todo punto 
que su resolución se habia alterado previamente, y que ofrecía 
y juraba lo que no estaba dispuesto á cumplir. Consta, en efecto, 
que al propio tiempo que recibía su poder el Embajador inglés, 
cuya obediencia y lealtad no podian ofrecer recelos, dejaba 
también orden escrita , secreta y term inante en poder de una 
persona de su servicio y confidente de Buckingham para que 
sin nuevo aviso y precepto del Príncipe no se hiciera de aquel 
poder uso alguno: era el pretexto alegadoel temor de que la In 
fanta se encerrase en un convento después de desposada, y 
para mayor ofensa aquella orden reservada no la habia de

. m ostrar el depositario al Conde de Bristol sino en /el mismo 
dia en que llegara la dispensa de Roma.

Como no daban lugar las demostraciones exteriores á que 
de aquel subterfugio tuvieran la menor sospecha en la corte de: 
Felipe IV , donde sin duda habian sido puestos en olvido los 
primitivos artificios y simulaciones de aquellos tratos, conti
nuaron después del juram ento los aprestos del viaje; y cuando 
llegó el dia marcado (71) salió el Príncipe de Madrid para San
tander, donde se embarcó con algún peligro ocasionado por su 
aceleramiento en uno de los navios de la escuadra inglesa que 
habia venido en su busca con la esperanza de conducir también 
á : la; Infanta. Excusado es decir que precedieron á la separación 
cuanta?» lisonjas y agasajos mútuos puede inventar la cordiali
dad y disponer el afecto. En el Escorial se despidió del Rey Don 
Felipe IV, el que habia de ser su herm ano, ó impresas andan 
en las historias las cartas que se escribieron: ambos se decla
raban ligados por sus palabras y se daban las manos y los bra
zos en prenda de ellai, disculpándose el Monarca español de no 
haber- podido acom pañará su huésped hasta dejarle á bordo 
de sus naves, y consolándose el Príncipe de la soledad en que 
le dejaba el faltarle la compañía del Rey solamente con evi
tarle que expusiera su salud á riesgo. Hasta el momento de su 
embarque continuaron de su parte las demostraciones de efu
sión amorosa, con extremos de hermandad y agradecimiento 
que por no ser sinceros dejaron lastimada su dignidad, traspa
sando los límites del disimulo consentido ni aun á personajes 
menos excelsos, y que, á los ojos de pueblo tan altivo como el 
du Inglaterra pudieron rebajar el' respeto de su futuro Sobera
no, así'como lian merecido la severidad de la historia. Por ú l
timo zarpó de Santander (á 15 de Setiembre de 1623) la es
cuadra británica, conduciendo sólo al nuevo Amadis que había 
venido á España en busca de una esposa; y aun cuando faltaba 
la ceremonia de las bendiciones se dudó en Madrid ménos que 
nunca de la  certeza del casamiento. Palabras dictadas por la 
soberbia y la cólera habian mediado entre Olivares y Buckin
gham al tiempo de la despedida. Pero ¿qué podia valer el enojo 
dedos privados puesto en la balanza con la razón de estado, 
con el amor de los Príncipes y con la palabra y  voluntad de 
átubos Soberanos?

En las varias cartas que he visto escritas de Madrid y de 
Bruselas por aquellos áias al Embajador Coloma, ni una sola 
frase se halla que indique el menor recelo (72). Distinta era en 
aquel personajería disposición de su ánimo tan inquieto y  so
bresaltado como ufanos se mostraban los Ministros del Rey* 
Felipe. Bien es verdad que le alumbraban al par que oprimí a n 
su corazón ios lamentos de los católicos ingleses, más que na
die interesados en el desenlace de aquel drama, y consternados 
con previsión muy certera de la suerteque les aguardaba desde 
que llegó á su noticia que habia de volver el Príncipe de Gales 
sin la  In fan ta  (73), no siéndolo  bastan te  p a ra  calm ar sus tem o
res algunos actos de indulgencia y protección con que en aque
llos mismos dias' quiso* acreditar el Roy de 'Inglaterraque era 
fiel’ á su real palabra.

Desde les primeros anuncios habian escrito Coloma é H i- 
nojosa á España cuantos inconvenientes tenia la vuelta del 
Príncipe con sólo*promesa* de matrimonio, según el punto á 
que habian llegado las negociaciones; con ser no sólo cristiano 
sino piadosísimo no acertaba el primero á comprender si habia 
verdadera intención de hacer la boda cuando se dejó sometida 
materia tan poco dogmática como la del viaje á discreción de 
los teólogos (74), y todo lo veia perdido con quedar en España 
la Infanta. Bien conocía Coloma que de venir afrentado el 
Príncipe, como todos decían en Ing laterra , no sólo habia de 
resultar al Rey Jacobo la aflicción que mostraba en sus con
ferencias, sino imposibilidad plena de llevar adelante su polí
tica nada desfavorable para los católicos de Europa, y sobre 
todo para los de Inglaterra, que después de creerse en vísperas 
de su descanso ahora se veian en las de su ruina. Y si aun no 
fuera lección clara el llanto de estos últimos, si alguna som
bra de confianza pudiera quedarle, la hubiese desvanecido el 
júbilo y alborozo délos puritanos, con quienes desde Madrid 
habia empezado á cartearse Buckingham á fin de desbaratar 
la alianza con España. De estos tratos, probablemente ignora
dos en la corte del Rey F elipe , habian sido los primeros en 
dar aviso los Embajadores españoles que ahora esperaban para 
deponer sus temores ó para confirmarse en ellos á oir el len
guaje y ver la cara del Príncipe de Gales y de su favorito 
luego que llegasen á  Lóndres.

No se puede encarecer la tristeza que en cada una de sus 
líneas llevaban impresa cuantas cartas desde aquella época 
escribía Coloma1 á las cortes de Madrid y Bruselas, y á sus 
amigos en toda Europa, cuya congoja se explica fácilmente al 
considerar que veia venirse al suelo el frágil edificio levantado 
por manos ajenas antes de comenzar su Embajada, edificio que 
él habia tratado de sustentar con las suyas, aun conociendo 
que eran deleznables los cimientos, y que ahora iba á caer en 
ruinas con mayor daño que nunca de la paz y amistad de las 
naciones, y aun más inmediato desús propios correligionarios 
de Inglaterra , á quienes miraba con particular compasión y 
afecto, y por último con no leve perjuicio personal suyo, por
que ahora le tocaba asistir á los desabrimientos del desenlace, 
miéntras que otros habian recogido las albricias en momentos 
más venturosos. Guantas circunstancias le cercaban eran des
apacibles é ing ratas; para su salud era adverso el clima de j 
Inglaterra (75), y le faltaban los recursos que para negociar \ 
eran indispensables por aquel tiem po ;  miéntras veia emplear j 
sumas considerables en ganar voluntades á otros Embajadores 
que trabajaban en sentido opuesto, á él no le habian enviado 
de Madrid durante largo tiempo ni un sólo escudo para pa
garle su sueldo, y careciendo de fortuna personal estaba pla
gado de deudas. En el espacio de más de un mes y durante el 
período más arduo de la negociación ni él ni Hinojosa habian

recibido de la corte de España un sólo despacho, y eran más de 
setenta las cartas suyas que de allá esperaban respuesta (176). 
Quejábase de haberle faltado el apoyo de D. Baltasar de- Zú- 
ñiga,, cuyas instancias le habian embarcado en aquel cargo; 
con su predecesor el Conde de Gondomar no corria ya en bue
nas relaciones, y Coloma le culpaba de tenerle abandonado y 
puesto en olvido miéntras que en las dulzuras del Consejo de 
Estado recogía el fruto de la negociación que ahora llegaba, á 
tan menguado término (77),

Mejor correspondencia y apoyo hallaba en Bruselas; pero 
aunque recibía muestras de consideración y aprecio de la In- 
fanta.Doña Isabel y de todos los personajes de su corte, incluso 
el Cardenal de la Cueva, de todos ellos el más resuelto y  po
deroso, entre este último y Coloma no habia conformidad en
tera de pareceres, aunque en el servicio de su Rey á cual, más 
fuesen ámbos esmerados y celosos. Pertenecían uno y otro á 
la generación que asistió á las prostreras guerras de Felipe II 
al fenecer el siglo XVI, y en aquella severa escuela h a - 

¡ bian aprendido cuán rígida ha de ser la disciplina de los ser- 
\ vidores del Estado en las diversas carreras. Pero del espec- 
. táculo grandioso y elocuente que habian tenido ante sus ojps 
I habian sacado diversas deducciones. Habíase sin duda prendado 

Bedmar de la firmeza con que el difunto Monarca desde su 
retiro del Escorial hacia frente á cuantos peligros ocurrían sin 
detenerse ante las complicaciones de las empresas, ni reparar 
en el número y fuerza de sus contrarios. A los ojos de este 
político presentábanse con particular sencillez las materias, del 
Estado, pues que en su mente todas estaban reducidas á un 
sólo punto, aunque para decir verdad, después de mirar sólo 
como amigos á cuantos eran católicos, de estos habia que des* 
contar á los que no eran partidarios de la casa de Austria, 
muy particularmente á los franceses, y no era el Cardenal 
quien debiese olvidar á los republicanos del Adriático. Como 
tenia acerca del vigor de la raza española alta idea confirmada 
en su tiempo con elocuentes testimonios, y como medía el por 
der de la Monarquía por la amplitud de sus dominios y  por la 
emulación y encono de los extranjeros, ni hfbia para él em
presa que fuese árdua, ni enemigos cuyo número y alianza 
los hiciese temibles. De la hostilidad con Inglaterra (78) hacia 
leve aprecio, y aunque sabia estar vivas las enemistades de 
una gran parte de Italia y de Alemania, y la de, los holandeses 
cuya rebelión no habian bastado las guerras de más de medio 
siglo para que fuese reprimida, sin contar las de otros pueblos 
septentrionales, ni la de turcos, berberiscos y otros infieles, 
aun cuando sabia también que apuntaba ya en el horizonte 
njueva guerra con Francia; sin embargo, todo aquel- nublado 
de múltiples y adversas alianzas no alcanzaba á templar su 

I noble é impávida, pero aventurada arrogancia. «Yo he visto á 
1 España,* escribía el Cardenal á Coloma, «en guerra con Fran

cia , Inglaterra y Holanda juntam ente; y pues no se nos cayó 
la casa entonces, no hay causa para creer que haya do ser 
ahora, Dios mediante (79).»

Como político, como historiador, sobre todo como soldado 
y Capitán había hecho también su aprendizaje el autor de las 
guerras de Fiandes durante el borrascoso y final período del 
siglo anterior y del reinado de Felipe Ií; de la calidad extraor
dinaria y temple de aquellos tiempos y sucesos no habia po
dido ménos de quedar en su índole y condición profunda, hue
lla. Pero asistiendo en persona á las jornadas, si de la gallardía 
y denuedo cási sobrehumano de los tercios españoles habia 
guardado altivo recuerdo, no le habia tampoco perdido de las 
escaseces y pobrezas de donde se habian originado la indlseb* 
plina y los motines, con cuya repetición se malograron, las 
más hábiles y gloriosas campañas, ofreciendo preve hosa lec
ción de cuanto conviene á los Gobiernos ajustar á la extensión 
de sus recursos la magnitud de sus empresas. De las que, aco
metieron ios españoles contra las islas de Holanda, contra 
Francia, contra Inglaterra y contra otros innumerables, enemi
gos, en el caso peor salieron con honra y de muchas con glo
riosos laureles. ¿Quién habia mejor de apreciarlos que el autor 
de uno de los libros que más elocuentemente los conmemo
ran? Pero también consigna en el mismo y es su constante 
texto y capital enseñanza que se perjudicaron unas á otras, 
por la necesidad de acudir con desproporcionados medios, y á 
veces «con ruin aparejo de gente y dinero» (para valerme de 
las mismas palabras de Goloma), á los más quiméricos y co
losales designios. Cuyo convencimiento debió de corroborarse 
con ver que el tratado famoso de Vervins , últim a páginavdi- 
plomática de aquel reinado, fué tan deslucido como brillante, 
habia sido el de Cateau-Ca.rnbressi á principios del mismo, 
siendo tantas las ganancias de España y más aun de sus alia
dos en el Convenio de 1559, cuantas fueron cerca ele 40 años 
más tarde las tierras y plazas que hubo de abandonar la paz, 
después de adquiridas en sangrienta y costosa guerra sin re 
cobrar por eso cuanto en Gueldres, Over-yssel y F risa  con 
la misma ocasión habia caído en poder de holandeses. Y si tan 
firme mano y tan vigilante Gobierno como el del hijo de Car
los V no fueron parte á impedir que por lo desm esurados.lle
garan á ser irrealizables los designios, la repetición en tiempo 
de sus débiles sucesores no podia ménos de ser estimada per 
temeridad desastrosa. Así es que sin participar de la con
fianza del Cardenal do la Cueva aunque estuvieran animados 
de igual deseo, á Coloma y á otros prudentes políticos de aquel 
tiempo los traía inquietos la m ultiplicidad y fuerzas cada ¿ia 
crecientes de los enemigos de la Monarquía española (80). En 
piedad y celo religioso pocos podian. aventajar á Coloma como 
sus acciones, su libro, y aun su correspondencia particular lo 
acreditan; pero entre los católicos le inspiraban especial com
pasión y amor los de Inglaterra. por haberlos santificado la per
secución, y porque era presencial testigo de sus padecimientos 
en lo pasado (81) y de sus terrores por lo futuro. No dejaba de 
ser partidario de la casa de Austria siendo de una de sus po -
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tentes ramas servidor probado é incansable: pero se dolia de 
que trás de sí arrastrase al Austria la ambición del Duque de 
Baviera á cuya dudosa lealtad achacaba tratos con enemigos 
del Rey Felipe; de que a intereses de Alemania fueran los de 
su propia nación constantemente pospuestos ; de que sin ries
go llevasen tan inútiles aliados la mejor parte, y de que sin ha
bernos ayudado jamás en la guerra de Holanda dispusieran de 
nuestras armas en las internas discordias del Imperio como si 
por feudo les debiéramos obediencia (82). Insistía cada vez con 
mayor fuerza D. Carlos en la necesidad de mostrar firmeza, y 
haciendo la distinción oportuna entre sus varios deberes llegó 
hasta  decir con entereza que «á tomar parte en los asuntos de 
Alemania se animaría más con su voluntad como soldado que 
con su consentimiento como Embajador (83).»

En cuanto á los negocios de Inglaterra y al proyectado ca
samiento, no era posible que en un principio dejasen de abrir 
los ojos á Coloma más bien que ios avisos de Gondomar las 
cartas ya citadas del Embajador de Roma. Miéntras vio al Rey 
Jacobo apartado de la política de Isabel, enemistado con su 
pueblo y con hacienda escasísima, su buen juicio que suplía á 
lo que le faltaba de práctica en materia de bandos y asambleas 
populares aun después de su larga residencia en Flandes, le dió 
á  entender acertadamente que de aquel Monarca para los asun
tos generales de Europa poco habia que esperar ni temer, sien
do vanos alardes todas sus amenazas. Su amistad era en todo 
caso útil como lo acreditan las continuas solicitudes de Bruse
las en materia de alistam ientos, de navios, de pólvora, de ar
tilleros, de bastim entos, y de que,se abrieran ó cerrasen los 
puertos, solicitudes que por conducto de Coloma se trasmitían 
y se lograban. Pero al notar que con frustrarse las miras del 
casamiento en mal hora fomentadas, de la benevolencia y ayu
da se habia de pasar al extremo opuesto; que el Rey Jacobo 
con voluntad ó sin ella habia de renunciar á su política nunca 
popular y ahora por los malos sucesos desahuciada; y sobre 
todo al advertir que por el despecho que de Madrid traía el fa- ! 
vorito Buckingham se habia entendido con los puritanos, tro 
cando estos su antiguo ódio en favor y aplauso, conoció que 
no era asunto de burlas ni desdenes hostilidad que contase con 
las pasiones populares y con los subsidios del P arlam ento ; ni 
tampoco debía presumir fuese ocasión de romper alianzas y 
provocar iras cuando amenazaba y crugia por todos los lados 
del horizonte la tempestad de estragos y guerras que por espa
cio de 30 años habia de afligir á Europa dejando el Imperio 
español desmembrado, enflaquecido y exánime (84).

Tal era el estado de su ánimo de que dan fé sus correspon
dencias cuando desembarcó el Príncipe en Portsmouth, de don
de sin decir palabra de cortesía á otro nuevo Embajador espa
ñol, Sr. de la Corzana, que le habia ido acompañando (83), tomó 
la  posta para Londres con B uckingham , en cuya casa se de
tuvo dos hGras antes de proseguir su viaje á Royston para ver 
al Rey Jacobo que le aguardaba. Aunque aprovecharon aquella 
hreve detencícn para pedirle audiencia el Marqués de la Hi- 
nojosa (86) y Coloma (87), se excusó el de Gales con decir no 
era justo se dejase ver de persona alguna ántes que de su pro
pio padre; y si bien esta excusa les pareció natural en un prin
cipio, luego supieron que la entrevista por ellos solicitada habia 
sido concedida al Embajador de Venecia (88). Triste indicio para 
quien conocía como Coloma la rabia y cólera de que el favorito 
llevaba henchido su pecho; pero en Jos primeros dias ni Jacobo 
dió muestras de alterar su resolución favorable á España, ni el 
Principe creyó que habia llegado el caso de desmentir las amo
rosas protestas de que habia sido tan pródigo (8 9 ): luego fué 
con artificiosa graduación cambiando su tono y palabras, y nues
tro Embajador que sólo comenzaba á entrever una parte de la 
verdad, escribió á sus amigos en Octubre «que el Príncipe h a 
bia vuelto de España enamorado y resentido sin faltarle razón 
para lo uno y para lo otro.» Entre tanto Lóndres celebraba el 
suceso con ruidosas, desusadas y extravagantes fiestas, y tan 
grande como el alborozo popular y la consternación da los ca
tólicos fué la satisfacción que mostraron los puritanos con la 
vuelta de Carlos Stuart, dando á entender que de los mayores 
abismos espirituales y temporales se habían salvado su cuerpo 
y su alma; asimismo acogieron con aplauso á Buckingham án
tes tan aborrecido, pero que ahora, haciendo alarde de su ene
mistad con España, procuraba que se olvidase su anterior po
lítica y se preparaba para la apertura del Parlamento. Sólo el 
anciano P.ey se mostraba cada dia más firme en sus proyectos 
de boda, sin duda por ser tan fuerte asidero el del amor propio; 
pero inútil era su constancia en aquel propósito encubiertamen
te abandonado por su hijo, á las claras contrastado por su fa
vorito, y por los malos sucesos declarado ilusorio é imposible. 
En España, donde apénas empezaban á abrir los ojos, tardaron 
poco en completarse los desengaños. Enterado por casuales c ir
cunstancias el Conde de Bristol de 3a orden reservada que ha 
bia dejado el Príncipe ántes de que llegara la ocasión para que 
estaba destinada, y deseoso de conservar entre ias dos cortes 
amistosa inteligencia, procuró persuadir por cartas al Príncipe 
de Gales que para faltar á las capitulaciones y juram entos for
ra  frívolo pretexto el imaginado de que pudiera la herm ana 
de Felipe IV, ya casada, retirarse á un convento, de cuyo rumor, 
que causaba risa á la misma Infanta y á los personajes de la 
corte, serian tan seguras las satisfacciones que no quedara ni 
aun asomo de fundamento á la excusa. Con noticias de haber 
avivado la ausencia el afecto de la Princesa, procuraba por otra 
parte reanimar el entibiado amor en el corazón del Príncipe, 
si aun era posible que entre las cenizas subsistiese algún fue
go y que del todo no lo hubiesen apagado los ultrajes del amor 
propio. Es de advertir que este Lord Digby, Conde de Bristol, 
sobre cuya lealtad no recayó mancha alguna en estos turbios 
tratos y de cuyas prendas como hombre de Estado aun hoy 
hacen sus compatriotas particular aprecio (90), dió pruebas de su 
provisión cuando al principio desconfió del casamiento y se

opuso al viaje del Príncipe; pero más adelanté, residiendo por 
espacio de algunos años en Madrid, cerró pertinazmente sus 
ojos á la luz de la evidencia y se mostró tan obstinado en lle
var á cabo el trato como si no tuviera noticia en el primer 
período de que por parte del tercer y del cuarto Felipe no ha
bia ánimo de celebrar tal enlace, y como si en el siguiente ig
norase las circunstancias que indispusieron el animo de su P rín 
cipe, de tal suerte que para no atribuir su perseverante yerro 
á falta de perspicacia, seria forzoso inferir que una vez comen
zada la aventura, por extremada presunción de su destreza hubo 
de creer que de árdua y fabulosa se habia convertido en llana 
y realizable. Como quiera que sea, dió después este caballero 
prudentes avisos á su Príncipe, cuya reputación creia aventu
rada si perseverase en mostrar olvido de sus palabras y ju ra
mentos. Presentáronse nueves motivos de desacuerdo en cuanto 
al dote de la Infanta que distaba mucho de ser indiferente para 
el Rey Jacobo hallándose reducido su tesoro á la mayor penu
ria por faltarle el voto de subsidios, y mediaba gran diferencia 
entre recibir la suma entera en metálico y casi a l  contado como 
pretendían los ingleses (91), ó bien una parte corta en dinero 
y sin tardanza, otra en alhajas y el resto en juros pagaderos en 
Ambercs (93) como proponían en España, si bien ni á unos ni 
á otros convenia que en tan mezquino escollo se estrellase una 
negociación, de cuyo resultado acaso dependía el decoro de las 
dos coronas y la paz de Europa.

Llegó, por último, la definitiva aprobación del Papa, desde 
cuyo dia habían de contarse los 10 señalados en el contrato 
para celebrar el matrimonio. Acercábase el instante crítico, y 
para solemnidad de la ceremonia estaban preparadas alegres y 
grandes fiestas en Madrid, donde se daba por «artículo de fé la 
sinceridad del amor y de los juram entos en los Príncipes. Mas 
por este tiempo el Conde de Bristol, que habia recibido órde
nes perentorias, hubo de declarar que no se podía pasar ade
lante sin que de antemano las materias de Alemania se a rre 
glasen, y sin que el Rey de España dijera hasta dónde habia , 
de llegar si el Emperadcr no consentía en aceptar la avenen
cia. No ofrece duda que el servicio de la mediación es sobrado 
leve, cómodo y aun puede ser ilusorio, á no ser que convirtién
dose el mediador en árbitro contraiga el empeño de que por 
voluntad ó por fuerza sea aceptado su laudo, é igualmente es 
cierto que al corazón del Rey Jacobo no podía dar satisfacción 
un casamiento que daba á uno de sus hijos una Infanta de 
España y dos millones de escudos, miéntras que á su  hija no la 
tocaba más dote sino las lágrimas con que habia de llorar la 
ruina de su esposo y de sus hijos. Pero también tenia razón 
Felipe IV, la tenia el Conde de Bristol en sus cartas, y la tie
ne hoy la historia al decir que el reparo era tardío, que era 
buen tiempo para la reflexión el de las. capitulaciones, y que 
debió preceder ai del juram ento. Sea como quiera, y excusan
do referir particu laridades no ignoradas, sólo diré que en los 
documentos españoles no ss encuentra rastro alguno de que 
fuera do’oroso el golpe para el corazón de la Infanta, ni de que 
al fin llegase á e^tar prendada del Príncipe que habia de ser 
su espeso, aun cuando fuera gentil mozo, aunque á su gallar
día se allegaba el lustre de la corona que habia de ceñir sus 
sienes, y aun cuando se lo hicieren presumir al Conde de B ris
tol ó el buen deseo de inflamar nuevamente el pecho del re 
sentido galan, ó bien los femeninos artificios de la Condesa de 
Olivares y de otras damas de la corte. Tampoco para F eli
pe IV debió de ser duro, si bien fué imprevisto el desengaño, 
pues que en ningún tiempo anheló la boda, ni hubo buena fé 
á los principios de la negociación, ni en la última parte de 
ella cuando cambió de carácter, medió otro móvil sino el te - * 
mor de romperla dando razón fundada de resentimiento á In 
glaterra. Para los que la habían entablado no pudo ser plácido 
el desenlace, ni tampoco para Olivares que habia creído dar 
pruebas de superior destreza en su tortuosa forma de condu
cirla, y además de los quebrantos del amor propio no debió de 
ser materia de júbilo para quien conocía y llevaba el peso de 
los negocios, proporcionar un aliado poderoso á los holande
ses y aum entar el número ya harto crecido de los enemigos de 
la Monarquía.

Sin culpa alguna de su parte no dejaba de ser angustiosa 
la situación personal de nuestros Embajadores en Lóndres al 
ver malograda la plática, convertido en desatención y desvío 
el favor que gozaban en la corte, triunfantes á sus émulos den
tro de Inglaterra y á sus enemigos de Flandes, de Francia ó 
de Venccia, y trocado en quebranto el consuelo de sus amigos 
los católicos. Después d-e las primeras 'y tibias protestas de 
constancia, después de encubrir durante dias sus verdaderos 
pensamientos con frío silencio, había comenzado el Príncipe 
Carlos á hablar ménos de su pasión y mucho más de sus que
jas y trajes. Cuantas personas le hablan acompañado en su 
viaje maldecían de la corto de España sin compostura ni fre
no, y bien mese para desahogar el enojo que ántes tuvieran 
comprimido, ó bien para seguir la corriente con la presteza que 
suelen m ostrar los cortesanos, ponderaban lo que llamaban 
altivez humillante de los españoles y la intolerancia de su fa
natismo refigioso. A todos llevaba la delantera Buckingham 
ansioso de que se olvidara haber sido autor principal de la 
aventura del viaje, con soberbia tan desmedida que para ce
lebrar los funerales de aquel proyecto no se contentaba su 
enojo con ménos de encender guerra á muerte entre naciones 
que ninguna razón tenían para aborrecerse. Hartas tribulacio
nes costaba al Rey Jacobo el renunciar á las quimeras de su 
política, pero sin conseguir de su yerno el Palatino que escu
chase sus consejos, ni de España que se prestara á sus desig
nios, arrebatado por el tenaz resentimiento de su hijo, por la 
loca insolencia de su favorito y por el dictamen de sus Conse
jeros, muy contra su voluntad hubo de convocar nuevamente 
el Parlamento (93) que era tanto como entregarse durante ios 

¡ meses que le quedaban de vida á merced de Buckingham y de

los puritanos, desmintiendo los pronósticos de Gondomar (94) 
que no habia creído pudieran de nuevo abrirse las puertas de 
tan temida Asamblea.

Terminaré el abreviado resúmen de aquellos sucesos com
plicados que han dado y continúan dando materia á tan volu
minosos escritos, con afirmar que ni en su principio ni en su 
prosecución y desenlace subsiste misterio alguno que dé lugar 
á la comparación usada con otros arcanos históricos como el 
destierro de Ovidio, la prisión del Tasso, y la muerte de 
D arnley, pues que todos los enigmas han desaparecido ante la 
claridad de los documentos ingleses y españoles, si bien me 
parece que entre estos últimos ocupa un lugar preferente la 
correspondencia de Coloma.

(Se continuará.)

REVISTA EUROPEA.—Se ha repartido el núm. 30 de 
esta interesante publicación, que contiene un extenso estudio 
sobre la calefacción y ventilación de edificios, por D. Gumer
sindo Vicuña. También se publica en dicho número un tra 
bajo de Belin de Launay, en que con el título de Un arqueó
logo en el palacio del Rey Príamo, se refieren y juzgan los ú l
timos importantes descubrimientos que se han hecho en las 
ruinas de Troya; el final del estudio del Sr. Rodríguez Villa 
sobre la Misión del Embajador Ronquillo en Polonia; el ex
tracto de una Memoria presentada por el General Ibañez en el 
Congreso científico de Lila sobre los trabajos geodésicos en Es
paña; la descripción de un viaje aéreo de F lam m arion, por 
Gastón Tissandier, y otros varios interesantes trabajos cientí
ficos y artísticos.

EL TELEGRAMA.—Se ha publicado el núm. 239 de esta 
Revista ilustrada, científica, literaria y musical que dirige su 
fundador D. Rafael Palet y Villava. Contiene este número las 
materias siguientes:—Texto, Revista de la quincena, por Bolf.— 
Sección científica, por D. L. Alvarez Alvistur, Telégrafos.— 
Sección literaria. El Clavo, causa célebre (continuación), por 
D. Pedro A. de Alarcon.—La loca de la casa, por D. Eduardo 
Benot.—El escultor ciego, por D. Oscar Campo.—El coliseo, per
D. José Alcalá Gaiiano.—Un libro nuevo, por J. S.—Los g ra
bados de El Telegrama .—Sección recreativa.—Corresponden
cia.—Anuncios.

Sección musical. Violette, reverie-m azurka, para piano, por
E. Ketterer.

Grabados. El ciego del Escorial. — La Iguana. — Jarrón y 
fuente de salón— D. Juan E. Ilartzenbusch.— Escena amo rosa 
en Cuba. (Pelar ¡a pava.)

EL DEFENSOR.—Se ha publicado el núm. 97 de este pe
riódico de interés material, dirigido por D. E. Liofriii y Sa- 
g rera, y cuyo sumario es el siguiente: Consecuencias de la 
guerra civil.— Retenciones judiciales.— Vigilancia activa.—E s
cuelas de artes y oficios.— Sueltos y noticias referentes ai per
sonal de las Compañías de ferro-carriles y á las empresas.

Estado sanitario de Madrid.—Las inflamaciones de los ór
ganos respiratorios continúan tomando incremento hasta el 
punto de formar las neumonías, pleura-neumonías, pleuresías, 
laringitis y bronquitis, una cifra considerable en las estadís
ticas de los establecimientos benéficos más aun que entre lss 
clases acomodadas. El carácter que hasta ahora revisten es 
franco y terminan su marcha cíclica sin grandes oscilaciones: 
no así los reumatismos que, tanto en su forma aguda como 
crónica, tienden á localizarse en el corazón y á persistir te
nazmente afectando una m archa remitente.

Las afecciones crónicas, y en especial las lesiones pulmo- 
nales, acompañadas de estados consuntivos, se ven con fre
cuencia complicadas por estados agudos intercurrentcs, entro 
los cuales se hacen notar los ántes citados. (Siglo Médico.)

Santos del dia.

San Mateo, Apóstol y Evangelista; San Jonás, Profeta, 
y Santa Maura, virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de monjas de Don Juan de Alarcon.

E s p e c tá c u lo s .

T e a t r o  d e l  C i r c o . - A las ocho y m edia.—T ercera  función de 
abono.—T urno  3.° im par.—El desdm con el desden.—Las casta
ñeras picadas.

T e a tr o  y  € á r e o  ele M aelrSd.—A las ocho y tres  cuarto s.— 
T urno 2.° p a r .—El alma en un hilo.—Barba a zu l ,  baile.

T e a t r o  e l e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y  m edia.—Retascon, bar
bero y comadrón.—Socorr os mutuos.— Por no escribirle las se
ñas.— Quien quita la ocasión.....

C a lo s a  f f i s l a v a . — A las ocho.—Los dos solterones.—Dos muertos y 
ningún difunto.— Cómo Vd. quiera.—Baile.

T e a t r o  R o m e a . — A las ocho.—Sensitiva.—La hija de su yerno.— 
Una boda improvisada.

T e a t r o - C - a í T e  «Se C a p e l I a M e & a — A las siete y  m edia. — La  
plaza  nueva y  la plaza  vieja.—El paraíso perdido.—Las m u r
gas.—Los batios del M anzanares— El país  de las Pepas.—Baile.

Teatro « le  Idas.t e r p e . — (Costanilla de Santa Teresa, 2.)—A las
ocho.—El que lodo lo quiere  —El Vizconde.—Matar ó m orir .—
E l hom bre  es débil.

C b irc©  « le  P r i c e .— A las nueve.—G ran función de ejercicios ecues
tres  y gimnásticos.

T e a tr o  ® artija . — Desde hoy lunes queda abierto el abono 
en la Contaduría do este Teatro, de diez de la mañana á 
tres de la tarde, con ias rebajas y condiciones que en la 
misma so hallarán de manifiesto. La función inaugural 
se anunciará oportuuam nte por carteles.

PRECIOS DE LAS LOCAL DADES.—Palcos plateas y 
principales con cinco entradas 6 rs.—Butacas un real.— 
Delanteras de anfiteatro pr ncipal un real.— Asientos 
de id. y delanteras de segundo 0‘75.—Asientos de anfi
teatro segundo 0‘80.


